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DIARIO OfICIAL . . , 

-DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
DECRETOS ciocho'de enero de mil novecien

tos ciücuenta y siete. 

FRANCIS'COFRANCO 
Por el que se declara de urgente 

, .' El Ministro del Ejército, 
necesidad la oc.upación de la AQUSTl~ MUÑOZ GRANDES . 

. (Del B. O. del Estado núm. 2~.) , 

Por el que se dispone que. el Ge-
I~a necesidad de. disponer deneral de División don Alberto 

los terrenos de ·la parcela «Aléu- Serrano Montaner p. a s e al 
diaD para ampliar el Campo de Grupo de Destino de Arma o 
Instrucción y Tiro de «Campo CuerpQ. 

SotO)) (San Fernando,Cádiz} Por aplicación de lo dispu~sto 
requiere' se abrevien los trámites en el artículo tercero de ·la !Ley 

. para dicho fin, por lo que a pro- de cinco de abril de mil riove
puesta deL ~Iinisti'o del Ejér-cito cientos cincuenta y dos, 
y :d~ íl?uerdQ con el Consejo de' Vengo en disponer que el Ge
MllllStros, neral de División don Alberto 

DISPONGO: 

Serrano Montaner, Jefe .de la Di
VIsión número 's.esenta y dos da 
Montaña, pase al Grupo de Des-

A l' . tjno de Arma o:"Cuerpo, quedan-
rtículo único.-A losefedos do a las órdenes del Ministro del 

determinados en el artículo cin- Ejército. -
cuenta y dos de la Ley de dieci- Así lo dispongo por el presente 
s~is de d,i.ciembre de mil nove- Decreto, dado en Madrid a vein
CIentos , cLq~u~nta y cuatro, 80- tiuno de enero de milnovecien
u,r,e procedImIento de expropia;' tos cincuenta y siete. 
ClOn forzosa, se declara de urgen- .. . . 

- te necesidad la ocupación de la FRANCISCO FRANCO 
parcela «Alcudia), de,] ténnino 

El Ministro del Ejército, 
municipal de Sap Fernando (Cá- AGUSTIN l\>1ufioZGRANDES . 

diz), para ámpliar el Campo da 
Instrucción y Tiro de ((Campo 
SotOD. 

Así lo dispOngo P01 el presente 
Decreto, dado en El Pardo a die-o 

Por el que se promueve/al em. 
pleo de General de División al 
General de Brigada de ~rtiIle. 

ría don' Antonio Alonso Es
trada. 

. Por existir vacante en l'a esca
la ,de Generales de División, y en 
donsideración a los. servicios: y 
circunstancias del General de 
Brigada de Artillería don Anto
nio Alonso Estrada, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en promoverle al em
pleo de General ,d:e Divi~ión, con 
la antigüe<!ad del día quince del 
actual, quedando g, "las órdenes' 
del Ministro del Efército. 
, .Así 10 dispongo por' el presen
te Decreto,dado en Madrid a· 
dieciocho dé enero de mil nove
cientos ci!lcuenta y siete. 

, FRANCISCO FRANCO 

1':;1 Ministro-del Ejército, 
AGUSTIN :MUÑOZ' GRANDES 

-r-

.Por el· que se cOl!cede la Gran 
Cruz de la IReal y :Militar Or
den de San Hermenegildo al 
Gcnéral de . Brigada de A via
c.ión don Fram:iscc. Vives, Ca-
mino. ~ 

. E~ consideración a lo solicita
do por .el Generar de Brigada da 
Aviación ,don Francisco Vives 
Camino, y de conformidad con lo 
propuesto· por la Asamblea' de la 
Real y Milit~r Orden de San 
Hermenegildo, 



¡ 
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, 
Vengo. en concederle la Gran los servicios v circunstancias del ciocho de enero de mil nov~cien" 

Crúz de la referida Orden, con la Coronel de dicha Arma -don Fer- tos cihcuenta y siete. -' .~ 

FRANCISCO FRANCO 
antigüedad del' día veintisiete de nando Có~doba Samaniego y Ro.. 
abril de mil novecientos cincuen-dríguez, a propuesta del -Minis.,. 
ta y seis, fecha -,en que. cumplió tro delE]' ército y de acuerdo, con EfMinistr" del Ejército, 

.las condicipnes reglamentarias. el Cónsejo d~ :l\Iin.istros, AGUS¡IN MUÑoz' GRANDES 1 
Así, lo dispongo por el presen- VeÍlgo en promoverle- al- em- 1 

fe Decreto, da·do en Madrid a die- pleo dé- General de Brigada de (Del B. O.' d.e~ Estado.num'-27.) ! 
ciocho de enero de mil .novecien- ' Artillería, con la, antigüedad del _' -- ,1 
.tos cincuenta y siete. día dieciséis del actual, nóm- " 1 

brándole Jefe de Artillería del Por el que se- transmite a doña 
FRANCISCO FRANÓO' 

Ellllinistrg del Ejército, 
AGUSTIN ·MUílOZ GRANDES 

Por el que se dispone .que el Ge· 
rieral de Brigada de Artillería 
don Carlos de Aymeric.h y 1\1u
ñoz de Baeria pase a ejercer el 
cargo de' Jefe de Adillería del 
Cuerpo de Ejército cinco. 

Vengo en disponer que -el Gene
ral.de Brig-ada de Artillería don 
Carlos de Aymerich y 1Iuñoz de 
Baena,' Jefe de Artillería del 
Cuerpo de Ejército ocho y de los 
Servicios de Artillería de la oc
tava Región Militar, pase a ejer-. 
cer el cargo de Jde 'de Artillería 
del Cuerpo de Ejército cinco y de 
los .Servicios de Artillería de la 

. quinta Región. Militar. '-
Asílo dispongo por el presen

te Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de ·enero de miL nove
cientos cincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Elll1inistro del Ejercito, 
AGUSTIN l\lUíl6z qRANDES 

'Por el que se promueve al empleo 
, de General de Bri~ada de Arti

llería al Coronel de dicha Ar 
ma don Fernando Córdoba Sao 
maniego y iRodríguez, nOnl
brándoh: J efe de Artillería del 
Cuerpo de Ejércitc. ocho y de 

. los Servicios de Artillería de la' 
octava Región.Militar. ./ 

.Cuerpo de Ejército ocho 'y de los Cecilia Jiménez VilIarrubia- lá 
Servicios de Artillería de la octa- pensión que se cita. , ~I 
va Región Militar. . ~ 

Así. lq- dispongo por el presen-' 'Vacante; por haber contraída, 
te Decreto, dado ~n Madrid a die- 'matrimonio doña Ascensión Gu~' 
ciocho de enero de mil' noveeíen- tiérrezTéllez el día treinta y un~ 
tos cincuenta .y siete. de odubrede mil novecientos 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
AGUSTIN MUÑoz GRANDEs 

cuarenta Y 'dos, la pen~ión anua1 
de seiscien, tas noven,ta 'y tresf 'i, 
setas con cincuenta céntimos,~á 
le fué concedida en diez de mayo: 
de mil novecientos cuárenta ~ 
uno; corno viuda del falahgista d¿ 

·la Bandera de Cáceres don Enlq 
liano Martínez Jiménez, muerta 

\ en acción de-. guerra, y no queda~ 
Por el que se promueve al empleo del mismo descendiente legítimo 

de General Subinspector del ni natural, doña Geólia Jünénei 
Cuerpo oe Ingenieros de Arma- Villarrubia, ,madre del causante ~ 

,mento y Construcción al Coro- pobre en s.mtido legal, reúne la~ 
nel de dicho Cuerpo don Este- eondicÍones exigidas por la LeX 
ban López-Escobar Martínez, de veinticinco de noviembre de 
nombrándole Jefe de Industrias mil novecientos cuarenta. y cuaJ 
Químicas, Pólvoras y Explosi. t~o, por la que se modifica el arl 
vos de la Dirección General de tículo' ciento óchenta y ocho del 
Indust!ia y Material. Reglamento parida aplicación del 

- Por eXi'stir vacante en la Esca': Estatuto de Clases Pasivas del 
la de Generales Subinspectores Estado, siéndoletambién de apli; 
del Cuerpo de Ingenieros de Ar- c~ción la Le.y de diecisiete de ju' 

lio de rriil novecientos cincuent~ 
mamento y Construcción del y s,eis. -. "1' 

Ejército, y en consideraCión a los 
servicios y circuns.tancias del 00- En SU virtud, a propuesta el 
rone1 de dichó Cuerpo don Este- Ministro del Ejército y de, a-cuei

1 ban, LÓpez-Escobar Martínez.,- a do con el Consejo de Ministros, 
propuesta del Ministro del Ejér- DISP~NGO : . ! 
cito y de acuerdo con elConsejo 
de Mi'fií,stros, ' Artículo prímero.-For re un', 

,'Vengo en promoverle al em.! las condiciones legales exigidas j 
pleo de GeneralSubinspedor del serle de aplicación la Ley de- veia 
,Cuerpo de Ingenieros ·de Arma- ticinco de noviembre demiI nq 
mento y Construcción, conla an- vecientos. cuarenta y cuatro, Sl 
tigüedaddel día quince del a~ transmite a élóña Cecilia J-iméneJ 
tual, nombrándole. -J efe de Indus- Villarrubia, madre del falangistl 
trias Químicas', Pólvoras y Ex- don Emiliano Martínez JiméneZ 
plosivo's de la Dirección General' la. pertsiónanual de seiscienta 

. Por existir vacante en la Es- de' Industria y Materia], . noventa y tres' pesetas éon cin 
cala' de Generales de Brigada de Así lo dispongo pcir el presen- cuenta céntimos que -disfrutab 
Artillería, y en e-ollsideracióu a, te Decreto, dado en l\Iadrid a di.e- la ésposa del mismo, doña Aseen 
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sión El-utiérré·z Téllez, la cual ·per·, 
cibírá por la Delegación de Ha..; 
cienda dÉ) Cáceres, a partir del 
día .unO de noviembre de mil- no
V,~Clentos cuarenta 'y dos; el-eva
d" por í1plicación dé l'a IJey de 
seis de noviembre ·de mil nove':' 
cientos cuarenta y dos .a setec'ieÍl
ta¡;¡noventa y cinco .pesetas con 

· cihcuenta céntimos,' sueldo 'ente
'ro del empleo de cabo, a partir 

del 'veinticuatro de noviembre' de 
dicho año, mientras conserve la 
aptitud legal para-el disfrut,e. 

Artículo segundo.-i-Por aplica-
ción de los artículos teróero y 

. 9.~~ntode ~a Ley~e dieci.~iete d'e 

. julio de: mII noveCIentos Clllcuen-
· ta.y .seis la pensión anterior será 
aumentiidaa mil ciento no\'enta 

~l tres pesetas con veint~cinco cén," 
'-·domos anuales, a partIr del dut 

uno de juni~) ¿el indicado año, 
Así lo ,Es pongo por el preseil

te Decreto; dado en BI Pardo c~ 
dieciocho -de enero ,de mil nove
cientQs cincuenta y si~te, 

, -

FRANCISCO FRANCO 

E;l M;ntstro del Ej¡ército, 
AGUSTIN MUÑoz' GRANDES 

Por el que se tr~nsmite a don En= 
rique Crespo Pazos y doña Jo
sefa 'Molinero Rodríguez la 
pensión que se expresa. 

Va.t.:arte, por .h~b~r contraídó 
matrimonio -doña Carmen. Crespo 

~ Cruz el día cinco de marzo de mi; 
~Q.ove~,¡enJos cincuenta y s,eis, la 

penslOo, anual E'-xtraordinaria de 
cuatro mil quinientas pesetas, 
que le ·fué concedida en diecisiete 
l~e febrero de mil nóvecientos¡ cua
tenta y tres, como hija del Sar
gento de Infantería don Enrique 

,Crespo Molinero; füJlecido en ac
";6n 9-8 guerra, v no quedar del 
rr: ismo m:ls dcsce~denciaJégítilll!l. 
::J,l natural,' <;Ion Enrique Crespo 
1 azos yc.0ña J .)~·E-fa Molinero Ro-
.J • . 

· ul'Jguez, padre:=.: del causante, y 
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articulo '(,jP1\f.O ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplica,ción 
MI Estatutode'Clases Pasivas del 
Estado, siéndoles también de 
a plicación la Ley d,e -diecisiete de 
Julio de mil ;];)vu.l'entos cincuen~ 
ta y seis. . ..'. 

Eh su virtud" apropuepta del 
Ministfo del Ejercíto y previa de~ 
liberación del Consejo de Minis~ 
tros, 

I 

DISPONGO: 

·267 

de diciembre -de mil novecientos 
cincuenta y cuatro don José Cam
pos Solií'ío, la'pensi6n anun.l ex
traordinar~a de. c~atro' mil qui
hientas pesetas 'que 1e.fué conce
dida en d~~cisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, co
mo huérfanO' -del Sargento de In-' 
fantería don Francisco G¡¡,mpos 
Cari,des, faUecid¿ en' acción de 

,guerra, y no quedar del, misnio 
más descendencia, legítim~ ni na
tural, don_José Campos Golmí· . 
lez ydgña M'ercedes Carides Fer-

Artículo primer<~.-Por reunir nández; padres del causant-e y,po
las condiciones legales .exigidas y bres,€n sentido legal, reúnen las 
serIes de aplicación la Ley de condicioneS" legales. exigidas por 
veinticinco de noviembre 'de mil la Ley de veinticinco de noviem-
.covecient06· ruarenL.1 y cuatro, se ,bre de mil pov-ecientos cuarenta y. 
transmite a don Ehrique Crespo cuatro, por la que se modifica. el 
Pazos y doña Josefa Molinero Ro-artículo éiento ochenta V ocho de! 
dríguez, padrés del. Sargento de Reglamento para laapl{cación de! 
Infantería dOl: Enrique CreSpo Estatuto -de Clase¡; Pasivas dd 
Molinero, 1-1 pensión anual e'xtra- Estado, siéildoíe tambíénde apli
ordinaria de cuatro mil quinientas cacióri lalLey de diecisiete de ]u
pesetas que disfrutaba la hij~,:d.el lio de mil, novecientos cincuenta 

. mismo' doña Carmen' Crespo 
Cruz, la cual percibirán por la 
Delegación de. Hacienda de J.Ja 
Corlií'ía, a partir del día seis de 
marzo de mil novecientos' cin
cuenta y sei~, m~entras conserven 
la apt;tud le~:tl para el disfrute. 

y seis. , , 
Eh su virtud, a'propuesta del 

Ministro del Ejército y previa d.e
liberación del.Con,,;ejó· de Mims
tros, 

. DISPONGO; Ar'jl(',u,C segundo.--Por ap1iGa-' 
ci6? de los' artículos. t~r~erc)' y .' ,Artículo primero.:---Por reunir 
'9u~nto -de ~a Ley ~,e ~heCl~l€t~ de las condiciones . legares exigidas y 
¡ullo d~ Jm1, nov~Clentosc,mcuen;seTles -de aplicación la Ley de 
ta y seIS la ,penSIón antenor sera 'veinticinco de noviembre de mil 
increJ?entada a seis mi~ -setecien- novecientos cuarenta y cuatro, se 
ta~ ?lTIcuen,ta p.esetas -ªu,ual:es, 9, transmite a don José Campos 
''Par~lr del ~lª,. prImero de ]u~lO del Gonzá1ez y doña Mercedes Cari
lndlC~do a~o.. •. des Fernández, padres delSar-

ASl lo dIspongo por eL presen- gento de J;llfantería don Frat;tcis
t~ -I?ecreto, dado ,en El~ardo a co Campos Carides,_. la pensi6n 
d¡eclOcho de enero de mIl nove- anual extraordinaria de cuatro 
cientos cincuenta y siete. mil quinientas pesetas que disfru. 

FRANCISCO FRANCO 
'-

~l Ministro del Ejército, 
AGUSTIN l\1UÑoz. GRANDES 

Por el que se transmite a' don 
José Campos González y doIia 
Mercedes Carides 'Pernández la 
pensión que· se menciona .. ' 

taba su' hijo, don José Campos 
Soliño, la cual percibirán por la 
Subdelegación de Hacienda {le 
Vig9 . a partir del día .tr,eirita y 
uno de' diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, Ínien
tras conserven la aptitud -legal 
para su .disfrute. 

pobres 0'-1 ¡ientido lerral reúnen 
las condiciones exigida~ por la 
(Ley de veintiéinco de noviembré 
d~ mil n<:>vecientos cuarehta.y Vacante, por haber alcan~ad'o 
cuatro. P'lZ '~a que se modifica el. la mayoDa de edad el día treint-a 

Artículo segundD.-por' aplica
ción {te los artículos. tercero y. 
quinto de la Ley de' diecisiete de 
julio de mil nov'ecientos cincuen
ta y s,eis la pensi6u anterior será 
incrementada a seis mil. seteCien-



tas cincuenta pesetas anualés, a 
partir del día primero de junio del 
indicado año., , 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado enE) Pardo a 
dieciocho de :enero d~' mil nove
cientos cincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO' 

E;l Ministro delEjérclto, 
AGUSrIN MuRoz GRANDFS 

(Del, B. O. de~ 1?stado núm. 28.) 

ORDENES 

Dirección Genera! 
de Redad~~iento y Personal 

INFÁNTERIA 

IRetiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplio.o la edad regl-amenta: 
ria el día 23 de énero' de 19;)7, el co
mandant¡¡ d'e Infanteria (E. C.) don 
Pelayo TIeseco Gil, del Servicio de 
IEconomatos Militares de Madrid, de-, 
biendo hacérsele por el Consejo sU-1 
premo de Justicia Militar el señala-, 
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglam~nta
rIn. '. ' 

,Madrid, 25 de enero de 1957. 

MuÑoz GRÁNDES 
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empleo inmediato, con la antigüe
dad que a cada: Uno' se señala, a los 
oficiales de Infantetia, (E. A.) que 
a continuación se relacionan, que
dando en, la situación de disponible 
y a mis órdenes en lás Regiones,Mi
litares y plazq,s-que para cada uno 
se indica. ' ' . , 

-:~ .. ~ . .,.~ '~ 

A comandante'" 

Capitán de Infanterfa (E. A.) don 
Juan' 'Cerquella Pascuau, del Cuartel 
General de la 9.& Región Militar. 
con, antigüedad de 23 de ,enero de 
1957, en la 9.& Región Militar; (Gra
"naday.' 

Otro, D. Guillermo Labrado Esco
bar, de la Escuela Central de Edu
cación Física" con antigüedad de 2 
de enero de 1957," en ,la 1.& Región 
Militar (Toledo), dmtinuando en· di
cho Centro de Enseñanza, sin ,dere
cho a. dietas ni pluses, hasta fin del 
Curso actual. 

A capitán 

Teniente de Infantería CE. A.) don 
,José Luengo Partearroyo, del Regi
miento Cazadores de Montaña nú
'mero 12, con antigüedad de ~3 de 
enero de 1957, en la' 4.& Región Mi-
litar, :Seo de Urgel CLérida). . 

Otro, D. Tomás González Gárcía, 
d'el lR.egimiento de Infantería Siman
cas núm. 4, con 'antigüedad ,de 26 
de enero de 197>7, en la 7." 'Región 
Militar, Gijón (AsturiPlS). ' 

Madrid, 28 de ,enero ,de 1957. 
, . 

MUÑQZ GRANDES 

Por hab~r superado las pruebas de 
aptitu\l reglamentarias ~eterminadas 
en el párrafo segundo del. artículo 
cuarto de la Orden de 8 :áe mayo de 
1954 (D. O. núm. 104), se deClara apto 
y se le asciende 'al empleo de briga-

Pasa: a la situación de retirado, a da efectivo de Infantería, con anti
petición propia, a partir del día 31 de güedad df)24 de 1unio de 1950, al sar-' 
marzo de 1949,el teniente de Infante- gento repatriado de Rusia D. Antonio 
ría (E. A.) ,don Salvador, Medina Azo- Cavero Villanúa, escalafonándóse a 
pardo, debiendo hacérsele por-el 'Con- continuación ,del brigada D. Leoncio 
s~jo Supremo .de Justicia Militar el Vañes :Merino, quedando' disponible 
señalamiento, del haber pasivo que le yen ,comisión en su actual destino 
corresponda, previa propuesta reglac hasta que anunciadas nuevas- vacan
mentaria. Por esta Orden queda: rec- tes que hayan podido ser solicitadas 
tificada la de 3L de marzo de 1949 81e sea adjudicado nuevo destino. -
(D. O, núm. 'iI). Madrid, 25 de enero ,de 1957. 

:Madrid, 25 de 'enero de 1957. 

MuÑoz GRAi'DES 

Asc,ensos' 

Por existir vacante y tener c,um
pUdas las condiciones qu~ determi
na la Ley de 19 de diciembre de 1951 
(D. O" nÚlll. 286), se declaran aptos 
pata, el ascenso y ,se ascienden, al 

Mpi'loz GRANDES 

Cambio de Escala 

Por haber' sido concedida ,el ingre
só en la Agrupació.n Temporal Mili
tar"para Servicios Civiles por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 26 
de diciembre de 1~j6 (<<B: O. del Esta

'do» núW. 2) al capitán auxiliar de In-
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fantería D. Gerardo Montes Campo;;, 
destinado' -en el Grupo de Fuerzas lRe
guIares, Indígenas de Infantería Me
lilla núm. 2, causa baja en la Escala 
profesional y alta ·en la de comple
mento,quedando ,en la situación de 
«,colocado~ q\le determina el apartado 
a), artículo 17 'dl! la Ley de 15 de ju
lio ,de 1952 (D. O. núm. ·162) ,con re
sidencia en 'Madrid. ' 

Madrid, 25 de ,etlero de 1957., 

MUfloz GRAN,DES 

Concedido el ingreso en Ja Agrupa
ción Temporal' Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «reempla· 
zo voluntario» señalada' en el aparta
do c)del artículo 17 dé la Ley de 15 
de julio de 1952, al brigada de Jnfan
tería D.Sisinio Arroyo Carbonero, '.ael 
'Regimiento Extremadura / número 15, \ 
causa baja en la .'Escala profesional y 
alta en la de complemento, fijando 
su residencia en ,Madrid. ~. ") 

Madrid, 25 de enero ,de 1957', ~\~~',; 

Mu::ioz GRANDES .' 

concedido el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
'Ciyiles, con la situación de «reempla
zo voluntario» señalada en, el ap.arta
do c) del artículo 17 de la Ley, de 15 . 
de julio de 1932, al brigada d() Infan
tería D. Zósimo de Juana Ozores, de 
disponible en la' 4." J;1egión Militar 
(plaza de Barcelona), causa baja en 
la Escala profesional y alta en la de. 
complemento, fijando sU resídencia 
en Granollers (Barcelona). 

Ma.drid, 2~ de enero ·del957. 

MuRoz GRANDES 

Matrimonios 

.Con arreglo a las disposiciones l , 
la 'Ley de 23 de junio de 1941 (.Cole~ 
ción Legislativa» num.' 141) y de la 
Orden de 11 de octubre de 1941 (<<Co
lección 'Legislativa» núm. 238), se con
cede licencia para contraer matrimo
nio 'a los oficiales de Infantería que 
a continuación 'se relacionan: 

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Carlos Redondo Lago, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de In
Úmtería Melilla nüm~ 2, con doña }\{a
ría de los Dolores Pérez Navarro. 

Otro, D. Luis Roldán Rodríguez"del 
Tercio Gran Capitán, 1 de La Legión, 
con doña María Moyana Rodríguez. 

Otro, D. Jaime Villanueva González, 
del !Regimiento de Infantería Siman
cas núm. 4, con doña María del Car-
men 'Rodríguez 'Ürdóñez.· ' 

Mádrid, 25 de enero de 1957. 

MuROz GRANDES 
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D; ,O.núm, 24 

Vacantes de destino 

Con arreglo a '10 dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 19502 (D. O. nú
mero 148),8a anuncian para sercu
biertas en turno 'dBprovisión normal 
las vacantes d'e snJioficiales del Arma 
de Infantería en lasUri¡:dades~ql1e se 
relaciorian. . 

'Las papeletas de destinp, cursadas 
por conducto reglamentario a este Mi
nisterio (Dirección General de, Reclu
tamiento y Personal), deberán" tener 

. entrada en el mismo dentro de los 
'quinca días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden. 

Regimientos 

Melilla núm. '52.-Dos de brigada y 
cuatro de sargento. - " 

, Africa núm. '53.-Siete de bI:igada y 
veintitrés de sargento. 

Ceuta núm. 54.-Seis de briga(],a y 
ocho de sargento. 

Oviedo núm.' 61.~Cuatro de briga-
.\ y diez de sargento.' . _ 
\......>Madrid, 25 de enero de 1957. ' 

, . , .. 
J\{uÑoz GRANDE§ 

ADVERTENCIA.:-En la página 279 se pu
blica una Orden de lq, Presidencia 
del Gobierno que se refiere al te, 
nientede Infantería D.Ramón 
Blanco Areán. 

ARTIIDLEIIUA 

ADVERTENCIA.-En lC/¡ página 279 se pu
blica una Orden' de la PresidenCia 
'd~l Gobierno que se refiere al te
mente de o Artillería D. Francisco 
Crespo Yáñez. . 

CUERPO JURIDICC 
~ MIILITAR 
.;J Trienios 

,29 d,e enero de 1957 

,censo a sargento, a percibir :desde~ i 
de febrero de 1957. , 

Madrid, 26 de enero, de 1957. ' 
, 

MU~OZGRANDF.S 

INTENDENCIIA 

Vacantes de destino 

Con "arreglo a 10 dispuesto en la 
Orden de 1 de, julio de 1952 (D. (j. nú
mero 14&), se anuncia una" vacante de 
comandante de Intendencia, corres
pondiente al turno de provisión nor
mal para los de dicho empleo y Cuer.., 
po de la /Escala: activa, existente en 
la Pagaduría; "Habilitación y" Caja 
Central 'Militar. o, 

dentro del plazo' de quince días, con
tados a partir de la publicación de la 
presente Orden. ~' 

'. Agrupáéión de Intendencia núm. 1., 
Dos. . 

o Agrupación de Intendencia núm. 2. 
Dos. ~ 

,c"Agrupación de Intendencia núm. 3. 
Dos. 

Agrupación de Intendencia núm. 4. 
~~' ' 

Agrupación de lntendéncia núm. 5.' 
'Dos.' . 
, Agrupación de Infendencia núm. 6. 
Dos. ' 

'Agrupación de Intendencia núm. 7. 
Dos. " 

Agrupación de Intendencia núm. 8. 
,Una. , 

Agrupación ,de Intendencia ,de" la, 
Com'andancia General de Q81lta.-Dos. 

Agrupación de Intendencia de la Co
mandancia General de Melilla.-IÍos. 

Madrid"26 de enero de" 1957. 

INTElRVENCION 

_ Trienios 

!Las papeletas ,da. los solicitantes, 
cursadas según dispone ,el artículo 2D 
da la citada Orden, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección 
Gaüeral (le Recluiamiento y PersOnal) 
'dentro' del plazo de quince días, a 
partir de la fecha de publicación ,de 
la presenta Orden, siendo obligatorio 
para los resid,entes en Baleares, Ca
n,arias y Marruecos anticipar sus pe
ticiones por telégrafo. Con arreglo a lo que determina la' 
, Este destino podrá ser solicitado' por Or,den de 22 ,de diciembre de 1950 
10~ ~ue cumplan l~s condiciones de (D. O. nú~. 290),.sé conceden los trie
mllllma "perm.ar:~ncla ,~e~tro del mes I nios acumulables que sa indican a los 
da .febrer.o ,proxlmo, y umcamente po- oj efes y Oficiales de la EsC"ala activa 
d.ran sollcltar desde Baleares, Cana- del Cuerpo de, Intervención Militar 
flas y Marruecos los comandantes' que a continuación se relacionan: 
desda ,el número 15 correspondienta Teniente coronel interventor D. Ju
a 'laescalilla ,del Cuerpo, ,edición 1 lio Iglesias da -Ussel y Lizana,' en si-
de enero de 1956.. tuación da al servicio de otros Minis-

Madrid, 26 da enero de '1967. t~rios; ocho trienios por llevar vein

Mu~OZ GRANDF.S 

Escala de complemento 

Vaoantes de destino 

ticuatro años de servicios desde su 
ascenso a oficial, a percibir desde 1 
da 'diciembr,e de 1956. 
'Comandante interveritor D. 'Rafael 

,de ,Cózar Lavalle, con destino" en la 
Intervención <1e los Servicios de Cá
diz, seis trienios pür Hevar dieciocho 
Rlios de servicio desde su' ascenso a 
sar¿ento, á percibir desde 1 d~ febre-

. Con arreglo a .10 dispuesto en la ro de 1957. . ' 
Orden de :L de julio de 1952 (D. O. nú-, Otro, D. Francisco Olmedo Giménez, 
mero 148)" se anuncian para ser cu~ con destino en la Intervención Gene

Co~ arreglo a lo que determina la biertas en turno, de provisión normal ral del Ejército, seis 'trienios por lle~ 
Orden de 22 de, diciembre de 1950 las vacantes existentes en las Unida- var dieciocho años de servicio desde 
(~. <;l. núm. 290)', se conceden los des del Cuerpo de Intendencia que se su asceriso a oficial, a pecibir desde 
tne.nlOs acumulables que se indican relacionan, las cuáles serán eubier- 1 de febrero de, lS5I7. 
al. l.efe 'y oficial del CjJerpo Jurídico tas, con carácter vóluntafio·o forzo- Capitán interventor D. Aquilino He-· 
Mllltar que a continuación se relacio- so, por los sargentos de complemen- rreraFernández, con destino en la 
nan: . t6 de Intendencia, proce-dente-s de la Intervención de los Servicios de AH-

Comandante auditor (Escala comple- 1. Po S., de acuerdo con lo preceptua- cante, seis trienios por llevar diecio
mentar~a) D. ,Pedro Doblado Sáiz, de do e~ el apartado b) del artículo 30 cho años de s,ervicio desde su ascenso 
18; Audltoría de Guena de la Gapita- Y en el articulo 36 de las Instruccio- ,a oficial, a percibir desde 1 de febre! 
n~a General de Canarias; nueve tI:ie- nes para el Reclutamiento y desarro- ro d,e 1957. 

- mos, ¡;>or llevar veintisiete años de 110 de la Escala de complemento del -Otro, D. Angel León Sola, con des
servIClOS desde. su ascenso a sarglfu- iEjército, publicadas por Orden de 2 tino- en la InterveJ.lción dé los Servi
~oé lt57:e~cibir delOde1 de ,febrero ,de agosto de 1952 (D. O. núm. 191). cios de Posicione~ del Rif"dos trie

Las papeletas de destino, cursadas nios por lLevar seis años de ser· 
C.apitán auditor (Escala complemen- por conducto de las Autoridades :Mi- vicios desde su ascenso a oficial," a. 

~n~) D: FernandO' Amián Costi, de la lítares correspo)Ídientes a la residen- percibir desde 1 de enero de 1957. 
\~~~~tor¡a. de G':ler:a de la 2." Región cia ,d.a los interesados, deberán tener Madrid, 26 d,e enerO' de 1957. 
ti~~ ar~ slete tnemos por llevar vein~entrada en este Ministerio (Dirección 

anos de servicios desde su as-, General de lReclutamiento y Person,al) MUÑoz GRANDF.S 



270 

SANIDAD MILITAR 

29 de enero de 1957 

na el párrafo último, articulo 15 de 
la Orden de 27 <1e 'marzo de 19Qi 
(D. O. núm. 72), en la 4." Región Mi-

.D. O. núm. 24 

AgrUpacIón de Sanidad Militar nú
mero 7.-Dos. 

Concursos 

Con arr€glo a lo dispuesto én la 

. litar, c,pn -residencia 'en Barcelona. 
,l\Iadrid, 26 de enero de 1957. 

- .Agrupación de S.anidad Militar nú- . 
mero S.-Dos, 

Grupo de Sanidad..de la.9.& Región 

. Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
.mero 148), se anuncian para ser cu
biertas por concurso las vácantes_ que 
existen en los Hosp~tales Mj.1itares que 
a continuación se relacionan, para los 
servicios que se indican. 

Podrán ser solicitadas por los co~ 
mandantes y capitanes médicos qua 
se hall€n €n ;posesión del diploma .co· 
rrespondiente, y sus instancias, debi
damente documentadas ycursádas 

: por conducto reglamentario a este 
il\1inist€rio (Dirección General 'de He
clutamiento y Personal), deberán fe
ller entrada en el mismo dentro del 
plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha de pUblicaCión de la 
la presente Orden, síendo obligatorio 
para Jos residentes en Balear€s, Ca
narias y 'Marruecos anticipar por 
conducto reglamentario sus peticio-
nes por telégrafo: '. 
. Hospital Militar de Sevilla.,..,-Una 
de comandante o 'capitárr médico pa
ra los Servicios de Nel,lro-psiquia
tría .. 

Hospital Militar· de Valencia.~Una 
de capitán médico para los Servicios 
dé Tocoginecologfa.· 
. Hospital Militar de 'La.' Coruña.- . 
Uua de capitán médico para los Ser
vicios de :rocoginecología. 

Hospital Militar de Mahón.-Una 
.le capitán médico para los Servicios 
ele Cirugía General y Ortopédica. 

Hospital Militar de Ceuta.-Una de 
comandante médico para los Servi
·.cios de Neuro-Psiquiatría y otra de 

",-capitán médico para los de Otorri-
- nolaringología. . 

Hospital Militar de Larache . ...:..Una 
de ·capitán médico para los. Servi
cios de Cirugía. General' y Ortopé
dica. 

Hospital :;Militar de Melilla.-Una 
de -cap~tán médico para los 8eryi
cías de Cirugía General y Ortopé-' 

-dica. . 
Hospital Militar de Villa Sanjurjo. 

Una de ,capitán médico para los ,Ser
vicios de Cirugía General y Ortopé
dica, otra para los de Higiene y Bac
teriología y otra para los de Radio-

. logía. . 
Madrid, 26 de €nero de 1957. 

J\1Ufioz (iRAND&5 

. Escala de complemento 

Cesa !l. voluntad propia en su des
tino el teniente médico de compie
mento D. Antonio Villalón Bullón, del 
Regimiento de Artillería núm. 62, que
dando €n la situación de disponible 

"ajena al servido·activo. que determi-

Mufioz GRANDES 

Ascensos ' 

Por. reunir las condiciones que de
termina el artículo i>4 ele las. Instruc
ciones para el Reclutamiento y des 
arrollo de la Escala' de complemento, 
aprobadas por Deaetode 17 de mayo 
de 1952 (<<C. L.» núm. 52), se ascien
.le al empleo inmlj.,Í.lia.to con la- an
Ligüedad de 15 'de septiembre de 1956, 
al alférez médico de complemento 
don Luis Eugéna Rodríguez de la 
Paz, de la Academia de Sanidad Mi
litar, quedando confirmado en su 
actual destino. 
. Madrid, 26 de enero de 1957. .. 

Mufioz GRANDES 

Vacantes d{l destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de-juliO de 19:>2 (D.·O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu
¡¡iertas en turno de provisión normal 
las vacantes existentes en las Unida
des que' se relapionan: las cuales se
rán cubiertas con carácter volunta
rio o forzoso por los sargentos de 
Sanidad Militar, procedentes de la 
Instruccíón Premilitar Superior, de 
acuerdo 'con fa preceptuado' en el 
apartado .E) del artículo 30 y el apar
tado J del ,artículo 36 de las Instruc
ciones para el Reclutamient,o y des
arrollo. de la Escala de complemen
to 'del Ejército, publicadas por Orden 
de 2 de agosto de 19:>2 (D .. O. núme-
ro 191). , . 

Las papele(as de' <lestino,cursll:das 
por conducto de las autoridades mi
litares correspondi·entes a la resi,den
cia De los interesados, deberán tener 
entrada en este Ministerio (Direc-

Militar.-Dos. . 
Grupo deSanidad ~fiut!lr de Balea-

res.~Una: ' 
Grupo de SanJdad Militar de Cana-

rias.-Una. -
Agrupación de Sanida,d de la Có

mandancia General de Cellta.~Dos.· 
Agrup'ación de Sanidad de la Co-' 

mandancia General de Melilla.-Dos. 
Madrid, 26 de enero de 1957. . 

MuÑoz GRANDES 

FARMACIA MIILITAJR 

Con' arreglo a lo que determina ,la 
Orden de 22' de dicierrill:Jre de 19tJ ' 
(D. O. núm. 290), se conceden l.os tr'ii:}¿, 
nios acumulables que se indican a los . 
jefes y oficiales del Cuerpo de Far
'macia l\1ilitar,qqe a continuación se 
relacionan: ' 

Comandante -·farmacéutico D. LO
renzo González OrÜz, de la ,Jefatura' 
d-e Farmacia de la Capitanía General -
de Canarias, diez trienios por llevar 
treinta arios de servic:o desde su pri

,mera, revista .administrativa como ofi-
cial, a percibir en 1; de /febrero 
de 1957; 

Otro, b. Eduardo Gómez Rodríguez, 
de la Farmacia Militar núm. 2, en 
Madrid, diez trienio;; por' llevar trein
ta ailos de servicio desde 'su prime-' 
ra revista administrativa éomo ofi
cial, a percibir en 1· d'e febrero' 
de 1957. . ' 
. Capitán farmacéutico D. José Der
qui Goyena, de la Farmacia ~ralitar' 
de Jerez de la, Frontera, cinc'o trie
nios por llevar quince años de ser
vicio desde su primera revista admi
nistrativa como ofÍcial, a percibir en ,', 
1 De agosto ele 1956. 1i(V 

Madrid, .26 de enero de ;1957. 

Mufioz GRANDF.S 

cióI1 Gene:ral' de Reclutamiento y Per-
sonal) , dentro' del plazo de quince Con arreglo a lo. grie' determina la 
días, córitados, a partir de la publi- Orden de 22 de diciembre de 1950 
cación de la presente ,Órden.. (D. O. núm. 290;; se conceden los 

Agrupacfón de Sanidad Militar nú- trienios acumulables' que se indican 
mero l.-Dos.. al personal 'del Cuerpo Auxiliar de 

Agrupación de Sanidad Militar nú- Practicantes (le Farmacia Militar que " 
mero 2.~Dos. a continuación se relaciona: -

,Agrupación de Sanidad Militar nú- Practicante de -segunda D. Arturo 
mero 3:':'-Dos. Monterde de Bustos, de la Farmacia 

,Agrupación de Sanidad' Militar nú- de la Academia General Mfiitar, tres 
mero 4.-Dos: _, trienios por llevar nueve años 'de ser-
'Agrupación de Sani-dad Militar nú~ vicfo desde' su primer& ..xevlsta co-

rnero 6.-Dos. -' mo practicante de. tercera, asimila-
,>\grupación de Sanidad Militar nú- .do- a sargento, a percibir en1 de' 

mero (J.-Dos. . .febrero de 1957. 



D. O. núm. 24 

Otro, D. Juan , Serráis L,oiéns, de 
la Farmacia Central ' de la Comandan· 
cia 'General de ' Ceuta, tres trienios 
por llevar nueve' años d~ servicio de~. 
de su ,primera revista como practI
cante 4e tercera, asimilado a sargen
to, a percibir en' .1 de , febrero de 1957. 
, Otro: D. Pedro Jiménez 'Almarza; de 
la Farmacia ' del Hospital Militar de 

,. Salamanca,tr"es', trienios' por llevar 
",' nueve años ' de servicio ' desde su pri-

. mera revista ' como practicante de 
tercera, asimilado a sargento, a~ :pero 
cibir en .1 de febrero ~e 1957. ' 
: Otro, D. Manuel , ~afra Garrido, de 
la Farmacia Central dé· la 2.& Región 
Militar, tres trienios por llevar nue
ve años ,de servicio desde su primera 
revista {:omo practicante 'de t ercera; 
asimilado a sargento, a , percibir . en 
1 de febrero de 1957. 

Otro, D. José Blázquez ' Máinez, de 
la Farmacia Central de la , 2." Re
gion Militar, trés trienios por llévar 
nueve años de servicio desde su pri· 
mera revista como practicante de ter-

:1° 

mera revista como practicante de ' 
tercera; ,asimilado a sargento, a pero 
cibirenl de febrero de 1957. 

.Madrid, ' 26 de , enero de 1957. 

Mu!'loz GRANDES 
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Vacantes de d~tlno 

Con úregJ.p a lo dispuesto ' en , la 
Orden de 1 de juliO de 1952',(D. O.,nú
mero 14&), se anuncian ' para ser cu
lJiertas en turno de provisión nor
mal las : vacantes existentes en las 

I Unidades que se ' indican, las cuales 
sel;án c'ulbiertas con carácter l/olun, 

, tario o forzoso" por los, sargentos de 
-Farmacia Militar procedentes de la 

Disponibles· 

Con arreglo' a "lo {lispues,to en: las Instrucción Premilitar Superior, de . 
normas pUblicadas por Orden de ,9 acuerdo con io preceptuado 'en ' el 
de Julio de 19~(D. ' .Q. núm. 154); apartado b) .del ~rtículo 30 y el a~ar
pása a la ,situación ·de. disponible en , tado . 15 ) del articulo 36, de ~as lilS· 
Marruecos el ' teniente farmacéutico ,JrucclOnes para el ~eclutamlento y 
don Francisco' Boloqui Egea, 'de 'la desarrollo ' de :la . Escala ?e comple
suprimida Farmacia del Hospital Mi. mento del, EjérCito publ1cadas _p~; 
litar de Chauen, el cual 'pasa a pres- Orden d~ 2 de agosto de 190~ 
tar" sus serviCios en comisión, sin ('D. O. numo 191) : . . . 
derecho a ' nietas, a· la Farmacia del Las papeletas de los , sol1Cltante.s 
Hospital Militar de Tetllán hasta que cursadas. por conducto de. ~a~ autOrl
le ' corresponda' ,ser destinado regla- dades ,m,il1tares corr.esp,ondlentes a la 
mentariamente. residenCia 'de' los mteresad~s. a.eb~. 

Madrid 26 de enero de 1957. ', rán tener entrada en este Mlmst~rlO 
, (Dirección General de Reclutamlen-

Mul'loz GnANDES to y Persortal)", dentro, del plazo de _ 
quince' dias , contados a paliir de la 
publicación de la presente Orden. 

..era, asimilado a sargento, a' perei
(: ,J en 1 de febrero de 1957. ' 

i>tro, D. Angel , Fernández - Mayo
ralas Ortega, de la Farmacia Militar 
número 2, ' de Madrid, tres trieníos Co a re-lo lo "íspuesto en las ' n r ,o a ti ' por Hevar nueve años de servicio des- , 

Plana Mayor de la· Agrupación de 
Tropas de Fúmacia' (N-adrid ).-Una .. 

de su primera revista ,como practican- normas publicadas por Orden de 9 de 
te de tercera, asimilad,Q a sargento, a julio de 195-~ (D. O. núm. 154) , pasa 

d ala situación de disponible en Ma-
percibir en 1 de fel;>rero e 1957. " áuecos,' e¡' practicante de tercera del Otro, D. Juan Morán polo, de la 

Segunda UnidacL Regional de Tro-, 
pas de , Farmacia (Sevilla). U~a. 

Tercera Unidad 'Begional {le Tropas 
de ,Fímuacia (Valencia) .-Una:. , :, 

Unidad de Tropas de Farmacia: de 
Balea.res (Palma de Mallorca).-Una. 

'Madrid, 26 de ,enero ' de 1957. 

Farmacia ' del. Hospital Militar :Cen- Cuerpo l&..uxiliar de Practicantes de 
tral «GÓmez-Ulla., de Madrid" tres 'Farmacia Militar D. Eugenio Sánchez 
trienios por llevar nueve, años de ser-, MalparÚila , de la ' suprimida Farma-

, vicios desde su primera revista co- cia del Hospital Militar de Chauen, . ' 
mo pracücante ' de tercera, asimilado el c)lal pasa ' a prest~r sus servi- ' 
a sargento, a percibir , -en i de febre- cios 'en comisión, sin derecho a die-
ro de 1957. ' tas, a la farmacia del Hospital Mi-

Otro, D. Marcelino Barros éoto, da. ,tar de Tetuán hasta que le corres
la: Fármacia Gentral de , la_ 8.& Re- ponda ser' destinado reglamentaria. 
gión .Militar, tres trienios por llevar mente. . . 
nueve atlos de serVicio desde . sÍ! pri-, Madrid, 26 de enero de 1957. ' 
mera , revista {:omo practicante de 

' tercera, ' asimilado ,a sargento, a 'per
cibir en 1 {le febrero de 1957. ,' , 

Otro, n . 'José 'Corrales . Corrales, de 
la Farmacia ' del Hospital 'Militar de 
Vitoria, tres trienios por llevar nue
~íe años de servicio desde su 'primera 
,,-",evista. corpo pract~cante de tercera 

as,imilado a sargento, a percibir e~ 
1 de febr(\ro de 1957. ' . 

Otro,D. Agustín Martin Martín, de 
, la Farmacia Central de la 7.- Región 

Militar, tres trienios por llevar nue
ve años de servicio desde su primera 
revista como practkantede tercera, 
a similado a; sargento, a percibir 'en 1 
de febrero de 1957. ' 
, Otro , D . . Florentino Barrón Barrón, 
d e la Farmacia del 'Hospital Militar 

, {le ,Zaragoza, tres trienios por llevar 
, nueve años de servkio desde su pri

mera ' revista {:omo ' ,practicante de 
tercera, asimilado. a sargento, a per
cibir en l de febrero de 1957. ' 

otro: D. José.:Marijuán García, de 
" la Farmacia Central de la 1." Re. 

giÓI). Militar, tres trienios por llevar 
nueve años de servicio desd~ su ,pri-

MURóz GRANDES 

\ 

' Escala de_ complemento 

Bajas 

Por 'haber cumplido la edad de re
tiro correspondiente a lós de su em
pleo en la" ~Escalá , activa, causan 
baja 'en la Escala de complemento 
del Cuerpo de Farmacia Militar los. 
of iciales farmacéticos de complemen
to que a continuación s'e relacionan" 
los cuales pasan a la, situación de li-
cenciados absolutos. ' 
. Capitá.n farmacéutico de ' comple
mento.ID. Juan Nigorra 'Reims, 'actual
mente licenciado en Baleares. 
' Teniente 'farmacéutico ae' comple

mento D. ' Antonio Salazar Cano, de 
la Farmacia Central de la '6." Región 
'Militar. ' ' , : 

Madrid, 26 , de enero de 1957. · 

MURoz GRANDES 

OF,ICINAS MIILITAIRES 

Trienios 

, Con arreglo a lo dispuesto en- la 
Orden de ' 22 de didembre de 1950 
(D. O. num.·, 290), se ~oncederi los 
trienios acumulables que se indican 
a. los j efes y oficiales de Oficinas Mi
litares (E. A ,) que a ·continuación se 
expresan: 

Catorce ' trienios por llevar cuarenta 
y ,dos ¡a1iO's , de servicios desde su as-

censo a sargento 

, Teniente co~onel ' de Oficina.5 Mili
tares , D. Juan Bravo Troyano, ' dEl! 
'Alto Estado .Mayo,r ; a 'per·cibir desde ' 
1 de febrero dE.) 1957. 

Otro, D. Félix Izquiérdo ' Gómez, de 
la 'Comand,ancia General de Melilla, 
a percibir desde 1 dj) . febrero de 1957. 

Trece trienios , por llevar treinta y 
nueve años de servicios desde su as· 

censo' la sargento 

Comandante , de Oficinas Militares 
don lEtnilio Sabugueiro oterO; del Es- -
tado (Mayor del Cuerpo ' de EJérdto 
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\ 
.víÜ, a ,percibir desde 1 de febrero 
de 1957. 

Otro, D. Manuel 'Rodríguez Orjales, 
del Estad'o Mayor del C:uer:po dei 
Ejército VIII, a percibir desde 1 de 
enero de 1957.' , 

Doce trienios ;por lÍevar treinta' y seis 
'años de servicios desde su ascenso a 

sargento 

29 d,e enero de 1957 

Otro, D. José Fernández García, de 
la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. ,22. 

Otro, D. Félix Pomeda Brosed, de 
los Servicios de Intervención de Ta
rragona. 

Madrid, 26 de, epero de 1957. 

.l\!ú:<loz GRANDES 

'Comandante de Oficinas Militares 
don- Juan Bespín Tomás, del-Estado 
Mayor. del Cuerpo de Ejército V, a, Con arreglo a lo dispuesto en la 
percibir desde 1 de enero ,de 1957. Orden de 22 ,d€ diciembre ,de 1930 

otro, D. Alejandro Cañas Martín, (D. O. núm, 290), se concede~ los trie
de la Subinspección de la 7." Región nios acumulables que se indican a 
y Gobierno l\Iilítar de Valladolid, a los oficiales de Oficinas :\1ilitares 

, percibir desde 1 de febrero de 1957. (Escala de complemento), que a con

Siete trienios por llevar veintiún mios 
de servicios desde' su promocit1n a 

oficia~ o ascenso a sargento 

'Capitán de Oficinas Militare'sdon 
Antonio Muñoz ,Molina, del Hospital 
Militar de Granada, a percibir ,desde, 
1 de noviembre de 1956. 

.Otro, D. Luis Fernández Vázquez, 
del Alto Estado Mayor, a percibir 
desde 1 de enero dé 1957: ' 

Otro, D. Juan Piedrabuena Langa, 
de la' Escüela de Estado Mayor, ,a 
percibir desde 1 deeneto de, 1957. 

Otro, 'D. Exuperio Moral Ortega, del 
Consejo supremQ de Justicia Militar, 
a percibir desde 1 de enero de 1957. 

Seis trienios por llevar dieciocho áños 
de servicio' desde, su promoción a 

oficia! o ascenso a sargento 

Teniente de Oficinas Militares don 
Emiliano Alonso Cendrero, disponi
ble en la 6.& Región Militar (Burgos), 
a percibir des-de l' de agosto de 1955. 

t'nuación se expresan: -
Capitán 'de Oficinas l\Iilitaresdon 

Wcardo Abad Valero, del Gobierno 
:'IIilitar de Seviíla, ocho trienios por 
llevar veinticuatrQ aI10s de servicio 
desde su ascenso a sa;rgen'to, a perci
,b'r desde 1 _de enero de 1957. 

Teniente de Oficinas 'Militares don 
Juan ,'J:üs'é' Dí.az 'Escribano, de la 
Zona de Reclutamiento y ::Uoviliza
ción núm. 30, cuatro trienios por lle
var doce aíios de servic:o desde su 

,ingreso en el C. A.S. E., a: percibir 
desde 1 de enero de 1957: ' 

Madrid, 26 de enero de 1957. 

Mu:<loz GRANDES 

Con' arregloa. lo -dispuesto en la 
Orden de 22 ,de -diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden lo,: 
trienios 8¡cumulables que' se indican 
a los ayudantes de Oficinas Milita
res que a Continuación se expresaI\,:' 

A percibir desde :1 de enero de 1957 seis trieniv¡¡ por llevar dieciocho años 
. , de servicios desde su ascenso a 

Capitán de Oficinas Militares don sargento 
Alfredo Palmes pomes, del Alto ¡Esta-

'do Mayor. . 
, . Teniente de Oficinas Militares don' 
Pedro EscamilIa Bellón, de la Inter-
vención General. . 

Otro, D. Juan Sanabria Martínez 
de Bujo, -del D'ep6sito -de Intendencia 
de Toledo. ' 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Andrés Romo Urtueta, de la Paga
duría Militar di:) Haberes de la 7." 
'Región, ·a percibir (lesde 1 de sep
tiembre. de 1956.' (Rectificación Or
-den 27 de octubre de 1956, D. O. nú
mero 245). 

A percibir, desde 1 de febrero de 1957 A' percibir desde 1· de enero de 1957 

Capitán de Oficinas Militar,es don 
José Rodrígllez rAlonso, de, la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 16., 

Otro,n.-Luis Serrate Arruebo, de lá 
Biblioteca Militar de la '5.& Región 
Militar. ' 

Ayudimte-de Oficinas Militares don 
Agustín García Nuevo, del Estado 
Mayor Central.' ' 

Otro, D. Feliciano Valencia Benito, 
de la. Dirección General de .Recluta
mie'nto y PersonaL 

Otro, D. Jorge Noval de. los Ríos, 
de la Jefatura de Ingenieros de Cana
rias. 

D. O. núm, 24 

A petcibír desde 1 de febrero de ,i957 

Ayudante de Oficinas Militares don' 
Anto'nio Ortiz Prieto, del 'Estado Ma-
yor Gentral. . 

Otro, D. Estanislao Rodrigu.ez Ló
pez. del miSmO. 

Otro, D. José Muneta Canuza, del 
mismd. , 

Otro, 'D.. AntoI).io Fernández García, 
de la Subsecretaría de este :'IIinisteC 

rio. 
Otro, D. Eulogio Martín ]\fantesanz, 

de la misma. : 
Otro: D. Calixto ,Nájera Cosín, de 

la misma.' , \ 
,Otro, D. Manuel Martín Rodrígue,z, 

de la misma. 
Otro, D. Aurelio Garcia Pérez, del 

Consejo Supremo de Justicia Militar. 
. Otro, D. JulHín Llanillo Bedia, . di) 

la' Dirección General de Industria. y 
:\Iateriat ' , .... -. >' 

Otro, D . ..JOsé Pallarés 'Quelle, de la 
Dirección, GJmeral de Fortificaciones 
v Obras. 
o Otro,' D. Constancio Pinto PeÍIr~ 
dor,de la Capitanía General qe ~J 
6." Región Militar.. y 

Otro, D. Inocente Lite Morón, de la 
Subinsp'ección de la 5.a Hegión y Go
bierno . ~1ilitar de, Zaragoza. 

Otro, D. Julio Crespo Lagunas, del. 
Gobierno Militar' de Soria: 

Otro, D. César García 'Calderón, de 
la Zona de Reclutamiento y'Moviliza-
ción núm. 13.' , 

Otro, D. Po'nciano Estévez Alba
rrán, de la Zona de ReelutaIIl~nto y 
Movilización' núm. 21. 

Otro, D. Eladio Arnáiz Barbero,: de 
la Fábrica Naciona1' de Murcia. . 

Otro, D. Miguel Rijosa Fernández, 
~e la Pagaduría IMilitar de Raberes 
de Madrid. /' ' 

Otro, D. Sebastián Espinilla Cha-¡ 
ves, de la Tenencia Vicaría Cas-

tr::s~~ante de Oficinas Militares don'· 
José Fortuna Barquero" de la zonai 
de 'B'eclutamiento y Movilización nú- 1 
rnero 4, tres trienü;¡s por llevar nueve 1 
mios de -servicios desde su aSgenso a'l 
sargento, a percibir' desde 1 de eIle~ 
ro de 1957. 

Otro, D. José Iglesias Brea, deL Par- , 
que y Maestranza de Artilleria de 
Tetuán-Ceuta; dos trienios por llevar' 
seis ariOs' de "servicio desde su as
censo a sargento, a percibÍ!:.. desde 1 Jl 
de octubre -de 1956. ' , . 

Madrid, 26 de enero de, 1957. ' l , 1 
, MUÑoz GRANm:s 

Destinos Teniente de Oficinas Militares don' 
José Cobo Moldes, de la Direcdón 
General de !Reclutamiento y Personal. 

Otro, D.Victoriano Posse Carbelli
do, del Gobierno' Militar de 'Ceuta. 
'Otro D. JOsé F·ernández Molina, 

de la ~ona de 'Reclutamiento y Movi-

'Otro, D. Ismael lRíuiz. Bravo, de la 'Com6 resultado del concur&o anunc 
Comandancia de Obras de la 6." '8:e- ciado por Orden' de 15 de lloyiembre 

Íización núm. 20. . 

gión Militar. de 1956 (D. O. núm.2AJj)}, para cubrir. 
Otro, D. ¡Mariano Manrique Marcos, la vacante de auxiliá't- en la Agrega

de los Servicios de Intervención de ción Militar a la Embajada de Espa
Gerona. ,tia en Lisboa (Portugal), se destina. 
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e 

al teniente' de Oficinas' Militares (Es· 
cala activa) ·D. Ignacio García del 
Rey, del Estado, May.or Central del 
Ejército. 

¡' 

CONSERJES Y GUARDADO, 
. IRES l\HiLITARES 

l\Iarruecos, Baleares 'y Canarias anti
cipar sus petici.on'es por telégrafo: ' 

. Madrid, U de enero de 1957. . 

Madrid, 26 de enero ~e 1957. 
Trienios Mu1'loz GRANDES 

MU1'l.oZ GRANDES 
-----_.1 . ___ ----

COMPA~IIAD'E MAR. 

Con arreglo a lo disjmesto,·.en la Or
den' de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie· 
nios acumulables que se' indican a 
los conserj es y guardadores milita
res, que a continuación se relacio

'nan: 

Dir~cción General de Mutilado¡, . 
de Guerra por .Ia Patria 

/. 

Vacantes de destino. Bajas 

Con arregl.o a 1.0 dispuesto ,en 'la 
·Orden.de 1. de julio de 1952 (p. O: nú

mero 148), se ánuncia para ser cubier
·.ta .,en turno de provisión normal una 
vacante de sargento en la GompaIlía 
de 'Mar deCeuta. 

C.onserje' y 'guardador militar don 
Celestino Puente Do'mingo, de la Ca
pi.tanía General de la 6.á Región_ Mili
tar, once trienios por llevar treinta 
y tres aüosde servicio desde su nom
bramiento como celador de edificios 

,militares, a percibir desde 1 de fe-
. brero de 1957: 

SeO'ún oomunica la Dirección Ge· 
neral de l\Íutilados, ha fallecido en la. 
plaza -del\fadrid el día 11 de enerÜ' 
de 1957, el c.oronel .. procedente del 
extingui"do Cuerpo de Inválid,os, Mili
tares; D. Juan Molina Plaza . 

Las papeletas de destino, ,cursadas 
por' conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de Re-

e clutamientci. y Personal), deberán te
, ner entrada ·en ·el mismo dentro de 
~';.o.s quillce días,. contados a p'artir de 
\,..":la publicación de' la pres,ente Orden. 

Madrid, 25 de enero de 1957. 

. MU1'lOZ' GRANDES 

C. A .. S. E. 

Trienios 

Con arreglo a lo que determma la 
Orden de 22 de dici,embre de 19óAJ 
(D. O. núm. 290), se. conceden los 
trienios acumulables que se' indican 
a las taquimecanógrafas del CuerPo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, que 
a continuació~ se expresan: 

Siete 'triénios por llevar veintiún años 
de servicio desde SU ingreso en e¡ 

C. A. S. E. 
~, 
"-..,/' Taquimecanógrafa iDoña 'María Ló

peZ\ Revilla, de la Dirección General 
de Servicios, a percibir desde 1 de 
diciembre de 1956. 

Otra doIla Luisa .Rodrígue.z Cr·espo, 
de la Escuela Politécnica del Ejérci
to", a percibir desde 1 de diciembre 

,de 19:56. 
Otra, doIla Concepción d~ Luque 

Ramón, del Alto Estado Mayor, a 
percibir desde 1 de febrero de 1957. 

Taquimecanógrafa doña Francisca 
López' Maristany, de la Escuela -Su
perior del Ejército, seis trÍenios por 
llevar dieciocho . años de serviéi o des
de su ingreso en el C. A. 'S. E .• a 
perCibir desde 1 de enero de 1957 .. 

Madrld, 26 de enero de 19:56. 

MuRoz _GRANDES 

Otro, [). Félix Sastre Lázaro, de la 
.subsecretaría -de este :Ministerio, nue
.ve trienios por llevar veintisiete aIlos 
de servicio desde su nomuramiento 
como ordenanza, a percibir' desde f 
de enero de i957. . 

Otro, D. José Diego Barrado,. del 
Archiv.o . General ,;Militar; dos trie

. nios por llevar seis arios de. servi
cio desde su nombramiento' como 
conserje, á percibir desde lde ene
ro de 1957. 

Otro, D: José Torres Quesad,a, <lel 
'Gobierno Militar de Granada,. dos 
trienios por llevar seis aIlos de ser
vicio desde su nombramiento como 
conserje, a psrcibir desde 1 de e'nero 
de 1957. 

Madrid, 26. de enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

V A'R llA S ARMAS . 

~Ol1curSOs 

PróxImo a quedar vacante el des
tin.o de taquimecanógrafo ,en. la Agre· 
gación Militar a la Embajada de Es
paIla en_Lisboa, se anuncia a con
curso para proveerle ,entre suboficia
les de ¡as cuatro Armas -combatien~ 
tes y ayudantes de Oficinas Milita
res, con arreglo a las normas conte
nidas en la Orden de 28 de mayo 
de 1947 'eD. O.niím. lU), pudiendo 
también solicitar dicha vacante ·el 
personal 'de. la 4.a Sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno, del Ejército. 

Las instancias ,de los solicitantes, 
debidamente documentadas y cursa· 
das a este Ministerio (Dirección Ge
'neral .de Reclutamiento y Pers.onal), 
deberán tener entrada' en el mismo 
dentro del plaz.o de: diez días, cOnta
dos- á partir d,e la fecha ae publica

,ción de la presente Orden, siendo 
Obligatorio para los, residentes en 

Madrid, 26 de ener.ode 1957. 

,MuÑoZ GRANDES 

Trienios 

Con arreglo ,a laque determina la 
Orden de 22d8 diciembre de 1951) 
(D: o. nú·m. 290), se conceden los 
trienios acumulables que se indican 
a los j efes y oficiales del extinguido. 
Cuerpo de 'Inválidos Militares, ,rela
c:.onados a continuación. 

A partir de 1 de febrero-de 1957 

Teniente coronel D. Eduardo Bru 
Martínez., catorce trienios por llevar 
cuarenta y dos arios de servicio des-
de: su ascenso a sargento. . 

Otro, iD. Enriqlle Mendicuti Palóu, 
doce trienios por llevar treinta y seis
arios de servicio. .desde su ascens.o a. 
sargento. 
"Comandante' D. Lázaro' Entrenas. 
Fernández, trece trienios por llevar 
treinta y nueve arios de servicio des-
de su ascenso a sargento. . 
. Capitán D. Manuel Galán Galán, 
nueve trienios' por llevar veintisiete 
arios de servicio desde su ascens.o a 
sargento. _ . 

Otro, D. Alejandro Herráiz Calleja, 
ocho trienios - por llevar veinticua"7 
tr.o años de servicio desde su ascen-
so a sargento. . 

Otro,' D. 'Celso García Rodríguez, 
ocho. trienios por llevar veinticuatro· 
ari.os de servicio desde su ascenso a 
sargento: 

Otro, 'D. Gregario de la Fuente Mol
peceres, ocho trienios por llevar vein
ticuatro arios de servicio desde su as
censo' a sargento. 

, Otro, Sidi Abselan Ben Selan Honsi,. 
número 26, diez trienios por' llevar 
treinta años de servicio desde' su as
censo ·a sargento. . 
, 'MadrId, 28'de enero'de 1957. 

/ 
MuÑoz GRANDES 



Con aITeglo a 'lo ,que {letermina la 
Orden de 22 de diciembre de 19&1 ' 

' (D. O. núin. · 290),- se , conceden los 
trienios acumulables '<Juese indican 
a los jefes y oficiales {le las diStintas 
Armas pert~necientes al Benemérito 
Cúerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria que a continuación se re
lacionan: 

,eomandante D. Juan SendinMar-
, tin, doce trienios por llevar treinta y 

-seis años de servIcio desde su as
{}enso , a· suboficial, ,a percibir desde 
1 {le febrero de 1957. ' " 

Teniente coronel 'D. Antolín Fernán
dez Barredo, diez trienios por nevar 
treinta ' afias de servicio desde su as
.cenSo a oficial, a percibir desde 1, de 
febrero de 1957. ' , 

Otro, D . Manuel Moreno Gómez, 
('Íiez trienios , por llevar treinta al10s 
de servicio desde su ascenso a ofi
cial, a percibir desde ' 1 de febreró 
de 1957: 

Capitári D. Celestino Bayo Diaz, sie
te trienios ' por llevar veintiún años 

, de servicio desde su ' ascenso a sub
oficial, ,a percibir desde 1 de febrero 
de 1957. ' . 

. Seis trienios por llevar dieciocho mIos 
de se.rvicio desde su ascenso a ofi
cial o suboficial, a percibir desde 1 

df' febrero de 1957 ' 

,Capitán D: Jesús BalIai Oloriz. 

ICon · aITeglo a lo qué determina la 
Ley ' de 17 de julio de 1951 (D. O. nú
mero 162), se conceden seis trienios 
acumulables al teniente de Infante
ría; <:aballero mutilado 'absolutn,' don 
Ricardo Chozas CaITillo , por llevar 
dieciocho años de servició desde 'su 
ascenso a oficial, 'a percibir aesde 1 
de ' febrero de 1957. , , , ' 
" .Madrid, 26 de enero de 195t, 

I 

. MuRoz GRANins 

,Con arreglo a lo qUe {letermina la 
Or-den de 22 de dipie,tilbre de l~Xl 
(U. O: núm. 290), se , concedel; los 
trienios acumulablEls que se' indican 
a los ,suboficiales " del extinguido 
Cuerpo de Jnválidos Militares qu,e a 
continuaCión se relaCionan. 

. ~ D.O. núm. 24 

var quince añ'Qs de s,erviciódEisde su, 
ascenso a oficial, a percIbir desde l ' 
de febrero de 1957. 

Madrid, 26 de enero de ¡957. 

il\1Ufloz GRANDES 

-' --
' Con arreglo a lo , que determina l.a 

Ley, de 17 de julio de 1951 (.D. O. nú
mero 162), se conceden seis. trienios 
acumulables al brigada de La Le
gión; caballero , mutilado absoluto: , 
don Joaquín ,Latorre Ballester, ,por 
llevar dieciocho afias de servicio des· 
de su ascenso a sargento, a percibí,r 
desde 1 de febrero de 1957. , . 

.Madrid,26 de enero de 1957. 

1MU!l0~ GRANDES 

A partir de 1 d,e lebrero de 1957 ,ConaITeglo a lo que determina 'la 

8-ubtenienteD. Luis Pérez Martí- Orden de 22 'de diciembre de 1950 A 

CD. O. I1úrp. 290), se conceden los trie,(, 
nez,doce , trienios por llevar treinta nios acumulables que se indican a""-' 
y seis al10s de servició desde su ' as- los subofiCiales de las dístin.tas Ar 
censó a sargento . , _ ma's, pertenecientes a este Benerriéri: 

Otro, U. Germán Ramos Teijelro, to Cuerpo de Mutilados de Guerra po"r 
ocho triénios por Hevar veinticuatro la Patria que ,a continuación se rela- , 
afias de sérvicio desde su ascenso -a cionan. 
sarge:nto . , ' _ " ' , ' " 
~tr.o, D. Félix -Cl.l e~l:I:s, ' A,lles, ocho '1 Seis trienios por llevar dieciocho' al1o~ ' " 

tT,lemos por llevar vemtlcuatro años de 'servicio , desde su ascenso a. 'sar- , 
de servi,ciodesd~ su ' ¡¡.scenso a ~ar- getito, a percibir ltesae 1 de febrero 
gento. ' . ," , . de1957 ' ' 

-Otro, !D. José l\1orote, Martinez, sie
ie trienios por llevar . veintún años 
de servicio desde su ascenso a sar~ 

'Brigada D. Juan-Revenga 'Escalona. 

Otro, D. Antonio Ortiz ·Villatoro. 
'Otro, D. Juan Martínez l\Ianinez. 
Otro, D, Irineo peral. Moreno. 
Otro, José Hernández Aviles , 
T,enienteD.Miguel ,Limón de la gento. , 

Sargento ID .. Ramiro Carrilo Balles-
ter'os. , 

Rosa. ' 
Ot!O, D. Jua~ ' Sánchez Pavó,n. 

Cinco trienios por llevar ,quince a710s 
de servicio desde su ascenso ' a ofi
daZ o $uboficial, a percibir desde 1 

de febrero de 1957 
, ' 

Capitán , D. Eduardo Teixeira Cas
tilla. 

Teniente D.' Manuel , Alonso Sañu
do Gas.set. 
' Otro, D. IAntonio Jiménez Gabarre . 

' Cuatro trienios por llevar ' dl!ce (lños 
de. servicio desde su ascenso a ofi
cial o suboficial, a percibir d,esde ,1 

, , ,' de' febre'(o de 1957 . 

Capitán' D. Angel 'Santos Conejo. 
'Alférez 'equiparado D. Arsenio Sáh

chez.!Matas 'Pérez. 

-Capitán ¡J): ' Antonio Búlne'z Alonso
Villaiobos, ,dos ' trieniOs por ' llevar 
seis afias dé servicio desd'e' su as
censo a ofil:ial, a percibir desde ' i 
de febrero de 1957. " , 

Madrid, 26 de ene'ro de 1957. 

MuRoz GRANDES ' 

, Otro, D~ -Camilo , Fernández Alon
so" siete trienios por, llevar veintiún 
afias ,de servicio desde su ascenso 
a sargento. , , 

Otro, Sidi Mohamed Ben Hamed Be
ni esmar, núm. M, nueve trienios por 
llevar veintisiete años de ,servicio des-
de su ascenso a sargento. ' 

.. Subayudante Sidi·. Moharried Ben 
Embarl, Suere, núm. 1~, cinco trie-' 
nios por llevar quince a,ños de servi
cio desde. sú ascenso a sargento. 

Otro, Sidi Monamed Ben Ali, nú
meró , 193, c~'o trienios por, llevar 
,quÍl¡ce años de servicio d esde su as
censo a sargento. " 

Otro, Sidi'Mohamed Ben Jamad! 
Burriagli , núm. 195,_ cinco trienios, 
por ,llevar 'quince' años de servicio 
desde su aS,censo .a 'sargento. 

Madrid, 2S de enero de ~956. 

l\llJÑoz GRANDES 

-COn arreglo 'a lo ,'que determina-- la 
Orden de 22 de diciembre ' de , 1950 
(D. O. núm. 290),-- 00 conceden cin9Q 

Otro, D.' Manuel Pert.li'i ez Palma. 
Otro, D. Mateo Rafia Ramos. ' 
Otro, Ji. Hilaría Andrés Sansierra. 
Otro, -D. Emilio BaITera Navarro: 
Otro, D. Daniel Alonso González. 

: Otro; 'D. Jesús Figueredo Seco: . 
Otro, D. Julián Gil Barbero. 
Otro, D. Serafín Ibarzo SisamÓn. 
Otro, D. Antonio -Ansóh Ibáñez. ' 
Otro, ' D. Manuel Casteilano 'Crespo. 
Otro; D. Domingo Echevarrfa ' Gó-

,mezo - ~ 

Sargento D. Antonio Cabrerizo 'Ro
mero, ,cínco ' trienios por,. llevar quin
ce aI'íos de servicio desde 'su ascenso 
a su actual. empleo, a percibir desde 
lde febrero de 1957. , 
. Otro, D. ' Emilio' Vicente ,Garéfa, " dos 

trienios por llevar seis aI'íos ' de ser· 
vicio · desde su ascenso a su actúal 
empleo, a per<:ibir desde 1 de febrero 
de 1957. ' , 

Madrid,.-26 de enero de 1957. 

/Mulioz GRANDES, 

trienios acumulables al alférez de Con arreglo ala que determina la 
Infantería, ' mutilado accidental abso- · Orden' de 22 de, diciembre de, 1950 
mto, D. ~9sé Alvarez Dardet, por He- ' (-D. d.núm. 290), se ' conceden seis 



D. O. núm. 24 

trienios acumulables al sargento de 
Infantería, 'mutilado ' accident~l abso
luto D. Teolindo Corral IglesIas, por 
lI ev~r dieciocho ai'ios de servicio des, 
de 'su ase.ensa a su actual empleo, '1 
perci!bir desde 1 de febrero de 1937. 

.Madrid, 26 de enero de 1957 .. ' , 

MuRoz GRANDES 

Ilngresos 

Se rectifica la Orden de 25 de sep
tiembre de 1956 ' (D. b . núm. 244), por 
la -que se concedía el ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados al capitán de 
Corbeta D. Aquilino Prieto García, en 
el sentido de ser capitán de Fragata 
... no de Corbeta, como ·por· error se 

aoía _constato 
Madr~d, 26 de ener,9 , de 1957. 

MuRoz GRANDES . 

. ..:-....... ---_ .... ----~-
Dirección General 

, de la Guardia (¡vil 
Destinos 

· 29 d·e enero de 1957 : 

FORZOSOS 

Capitán D. E~gEmio periago Rome
'ro de a las :'órdenes del Director ge
ne'ral de dicho 'Cuerpo, a la 2«)- CQ-. 
manli6ncia. ' , 
. Otro: D. JOsé 'Ortega iBen~to, de a 

las órden·es del Director genE)ral de 
dicho Cuerpo, a la 134 <;:omandancia. 

Otro, D. Cipriano Huarte Cruchaga, 
de· a las órd,énes del -Director general 
de ,dich'Q' Cuerpo, a la 142 Comandan-
cia. . 
, Teniente D. Enrique Grau Cama·, 
cho, de a las ' órdenes dellDirector ge· 
neral de dicho Cuerp(), a la l3S CO-
mandancia. ' ". ',' 

Madrid, 24. de enero de 1957. ' , 

' MuRoz GRANDES 

- '- , 

. ' Como resultado del. concurso anun
,ciado por Orden de 29 de · no~iembre 
último ~D. O. núm. 272), para c.ubrir 
vacantes desub<ificial de la Guardia 
Civil, auiiliares · del Profesora'do, 
existentes' en la 3.& Academia Regio
na1-- de· Instrucción del m~mcionado 

. ·Cuerpo, . se destina .alos 'de dicho 
empleo ' que, a contin~ación5e rela-
cionan: ' .. . 

'Brigada D. 'romél.s Fernánilez Fer· 
nánde'i Jordán,de la 139 Comandan
cia. '. 

Sargento D. 'Bic.!!venido Martínez 
Monje, de la 223 ·Comandancia. 

Madrid, 25 de enero de 1957. . . . 
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Don Terencio Canora RedondO; dd 
'la 102 Comandancia. 

tOan Francisco Campos López, de la 
201 Comandancia. - ' 

Madrid, 25 de enero de .1957. 

l\íU'Roz GRANDES 

Bajas 

Causa baja en la Guardia .civil, por. 
fallecimientos ocurridos en el mes 
anterior, el persOnal · d.e dicho Cu'er~ 
po "que a continuación se rela.ciona: 

Brigada D. Cándido Aibar Mari n , 
de ' la 220 'Comandancia, el día 15. 

.Sargento D. Teodoro G-ómez Rome· 
.ro, deI35 Tercio, el día 9. , 

'Guardia segundo Casimiro Galá n , 
Martín, de la lQ5 'Comandancia,. el 
día 12. ' 
. otro, Ignacio Berml1dez ' Jiménez, 
de la 205 Coman1ancia,el día 20 . 

Otro, Dámaso Durán Sosa, '1 de la 
200 Comandancia; el d ía 4. 

Otro Gerardo Sáinz Quintana, de 
,la 210 'Comandancia, el día '3,. 

Otro, 'Francisco · Torreño ~ Valle, dtl 
' la 13-8 Comandancia; el día 28. 

Otto; Fernando' PÚez Mait1nei, de 
la 141 Comandan-cia, el día 13. . , 

Otro, Rafúl Tirado López, del (;en· 
tro de Instrucción, el dia 9, ' 

Madrid, 25 de enero de 1957. 

l\Iu~oz GRA~DES ' 
0 _0 • Con arreglo a lo dispuesto 'en la 

::Ú'den de 1 de julio de 1952 {D, O. nú
mer.o 148); , se destina' en : turno dB 
provisión normal 'a las Uniqades de 
la Guardia Civil que se expresa a los 
ofk iales de dicho Cuerpo que a con
tinuacfón se' relacionan .. \ ' 

MuRaz GRANDES " Causa. baj a en la Guardia Civil por 
'fin d'el mes actual, por los motivos 
que s~ expresan, el pérsonal de ' di
cho Cuerpo que a' continuación se re
laciona., quedando ,en la situación mi
litar, que le corresponda con arreglo 
a la Ley de Hec1utamt-ento . . 

VOLUNTARIOS 

Capitán D. Jesús Herrero ' Pascual, ' 
de la 140 Comandancia, a la 101. 

_Otro , D. Manuel Silva Jorge, de 
.disponible en la , 1.& Zona, a la 237 
Comandancia. 

/ Otro, D. Manuel Pérez Cintrano, de 
la 136 Comandancia, 'a la 205. 

Otro, D.- Juan González Domingo" 
de a las -órdenes del lD'irector general 
de dicho Cuerpo; a la 137 Comanda.n. 
cia , , , , 

'Con arreglo a lo d:ispuest-o en el 
artículo 2.0 de la Orden · de 1 de ju
lio de 1952 ' (D. O. núm. 148),5e des
tina ·' a la 238 Comandancia de la 
Guardia GUtir al sargento de dicho 
Cuerpo 'D . oClaüdio 'Carvajal Ortiz, 
pertenecient.e actualmente a la 20~ 
Comandancia. 

Madrid,25 de enero de 1957. 

i}1Ufioz GRANDfS , 

Otro, D, Juan José López Pujol, 'de 
la 137 Comandancia" a la 141: . Como r·~su1tado ' dél concurso anun. 

Otro, D. José Diaz Luque, d,e' a las ciado pof Orden de 24 de noviembre 
órjlenes del Director general de di~ último (0-." O. núm. 268) , para ÓJ' 
c.ho CuerpQ, a la 206 Comandan cia. brir cuatro , vacantes "d e sarge,nto d 

Otro, D.Marcelo Toribio Gardui'io, la Gúardia Civil, auxil iares del Pro , 
de a las órdenes del DireCt{jr gene- fesoradó, ,existentes . en la 2.&' Acade' 
ral de' dicho ·Cuerpo, a ia 136 Co- mia Regional de Instrucción.del meno 
mandancia . . cionado Cuerpo, se destina a los de 

Teniente D. ' Mariano 'Domínguez 41cho e~pléo que a continuación se 
Arrieta; dé la 232 Comandancia; 9. relacionan: ' ,' _ 
la 143. , Don MarÍano Santamaria: Cuevas, 

Otro, D. TeMilo González Pérez, de de la 201 Comandancia. 
a las órde:-ies del Director general , de Don . Juan Galán G-onzález, de la 
dicho Cuerpo, a la 139 Comandancia. , : ~Comandancia. 

" ' 

/ 

LICE;NCIADOS A P~ICION -PROPIA, 
OON 'ARREGLO A LO DISPUESTO EN . 
EL ARTlCULO--,1.o DE LA .n. O. e . DE 
10 DE 'AGOSTO DE 1917 , (cC.L .• N U· ' 

MERO 170) 

. ~- . 
Ce 
Guardia primero · 

., , 

. Joaquín OjedaZamora, de la 2-36 ' 
Comandancia. , : ,. . • 

l ' 

Guardias segundos 

Ignacl0 Aznárez Arza, de l~ Cmuan
dancia MóvÍl 'de' Baréelona. 

Guillermo ' Nkoláu Corres, de la 
misma. " . 
. 'Rafaei ' Berrio Alabarce, de la mis-

ma. .... .' 
'Luis Matos Campos, ,de la ,misma. 

.- Pedro lBallester.os Arenas, de la :
misma~ , 

'Eloy Ortega "Fuente, de la tnisma.,. 
José Martín Santos, de la 223 ~o- ' 

mandan cia. 
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Mariano Cueto Posada, de la 131 Co- .' Yist~ la i~stanei'a pr~m~vida por el[ ' Don Avelin~ sot~IO ¿pazo, ae lE 
mandancia. que fué carabinero Pablo Alonso 122 Comandancia. . 

Camilo Moreira González, de la ' Díez, que perteneció a la Comandan' . Don Fernando Callejas Buigues, di 
misma. cia de. GUipÚZcoa, en solicitud de que la 223 Comandancia. 

AIltonio 'Agudo Naranjo, dé la 331 ' se publique en el DIARIO OFICIAL su .Don FrapCisco López Roja Martín 
Comandancia. . . ' . baja en . activo, este l\linisted(), ac-de la 231- Comandancia. 

Manuel Susin 'Martín, de la misma'. ' cediendo 'a lo . solicitado, confirm'l Don Enrique . Boza .Hernández, di 
Antonio García Peña, 'deJa 232 Co- ; que tal baja tuvo lugar'·, por fin de la 331' Coomandancia. '· . ' .. 

. man'dancia.. . ' ' .. marzo de 1940, causándola corpo coro Don E!Jlilio OrdóñezlEscoín, de 11 
Juan López Olloqui, de la . misma. . prendido . en el artículo . 6'Y de la .Z32Comandancia: 
J)Jan Gallarllo Malina, de la 134 Co- Real Orden circular ' de 17 de enero Don Miguel Vera ·López; de la: 2a: 

mandancia, . . de 1893 (uc. L.» núm. 22) . ' Comandancia. . . 
uIarial~o Gallego . Ortiz, . de la mis- Madrid , 2'5 de enero de 1957. Don Eduardo Sánchez Rodríguez 

ma. . ' " , de la 234 Comandancia. 
Vicente Bolufer Estalrich, .de la 234 :'\!U~OZ GRANDES . Don Felipe Galán' d el Río, · de 11 

Comandancia. . 134 Comandancia. ' . 
:\ntonio Herrera Serrano, de la 237 Don Miguel García Hernández, d, 

Comandancia. . la 235 Comandancia. . 
Juan Zamora ' González, de la t:38 Don Cayetano HIdalgo ' de Toro, d' 

Corp.andancia. . . '¡Retitos la 137 Comandancia. 
Juan Delgado. Romero, . de la 141 

Comandancia. . ,, : 
. Victoriano Liébana Olmeda, de la 
H~ 'Comandancia, 

Alejandro Beas Arias, de la 143 Co
mandancia. 

Teodoro Goicoechea Alfonso , de la 
misma . . 

Juan Arrabal López , de la misma. 
Ignaeio Aguado Romero, del Par

quede Automovilismo. 
J, ' 

COMPRENDIDOS EN LA Ji. O. D'É 13 
DE JULIO DE 1891 ( ~ C.' L.» NUM. 271) 

CabO, primero 

Runno García Díaz, de la Com'an
dancia Móvil de ,Madrid. 

Pasan a la situación de retirado ·en 
el mes actual, por los motivos. que 
se expresan, los suboficiales de ' la 
Guardia Civil que a continuación se 
r elacionan, debiendo hacérseles por 
el . Consejo Supremo de Justicia ' Mi-

··litar 'el . sellalamiento del haber pa
sivo que les corresponda, previa. pro
puesta reglamentaria. 

A PETICION PROPIA. <XlN ARREGU 
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5! 
DEL ESTATUTO DE CL.4.SES P ASIV Al 
J;>EL ESTADO DE . 22 DE OCTUB.RI 

DE 1926 

Brigadas 
. . 

Don Eusebio Sagredo García, de i; 
POR CUMPLiR LA EDAD REGLA,MEN- ' 337 ComandanCia. 
TARIA DETERMINADA EN EL AR, ,Don Ramón Varela Ferreiro, del 4 
TICULO 2.0 DEL DECRETO DE 21.. DE Tercio. . ' . _ .' 
DICIE.'I1BRE DE 1943 (<<C. L .• NU::'f. 183) Don AmériCa Puente Pmelro, de ): 
'. . . . . I Dirección 'General. . 

Brigadas 

, Don Antolíri Franco' pére~, de . }a 
101 Comandancia .. 

Don 'Manuel VillénContreras, de la 

Sargentos 

Dori' Tomás P aricio Pelijero, de l. 
232 Comandancia. ' . . 

205 Comandancia. . 
Guardia segundO Don José IR/Odriguez Herrero, de lá 

Don Antonio Fernáridez de ' la ', Hi 
guera, de la .l36 · 'Comandancia. 

Don ¡Francisco Villalba López; de 1 
misma . . 210 Cómandancia. 

Alfred'J Martínez Sánéhez, de la Don Angel Manzanero Manzanero, 
232 Comandancia. " . de la 122 Comandañcia. · . , 1~Iadrid, 25 de enero de 1957 . . . 

COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO 6.0 
DE LA R. O. C.' DE 17 DE ENERO 

. DE 1893 (~C L.» NUM. 22) . 

Guardias segundos 

Domingo Costa Costa, de la 122 ' Co-
mandanoia, . 
. Félix Calzado Melero; de la 337 Ca-

m¡¡.ndancia. . .... 
. Conrado "Higuera ·GÓmez, de la 142 
Cúm:anaancia. . . 

POR INUTILIDÁD FISICÁ DECLARADA 
POR ' LOS TRIBUNALES MEDICOS MI, 

. LITAREs- CoRRESPONDlÉNTES 

~ (!uardias seg¡sndos 

Manuel Alonso Martinez. de 
Comandancia: . 

Juan Viva_n'cos . Vfvanéos, de 
Comandancia. . > . . 

MadriJ, 25 de enero de 1957. 

la 1M 

la ~5 

Don Julián Prieto Borrego, de · la 
124 Comandancia. 

Don Julián Guillén Hualte, de la 
.131 Comandancia. 

Don: Juan Monfort Guillén,de la 

MuÑoz GRANDES 

Plana Mayor del 33 Tercio. . . 
. Don Julián Quevedo 'Rodríguez, de Pasa: a la' situación ·de retirado e 

la 134 Comandancia. . .' el mes ' actual, por los motivos' qu 
· Don Cesáreo Dominguez González,se' .expresan, el personal de la Gua] 
de la 236 Comandancia. ' dia Civil que a · continuación se' rl 

Don A,.ntonio Ballestero. Miguel, de laciona, debi.endo. hacérsele · por ·E 
'la 237 ComandanCia. . . ' ConsejQ Supremo ·de . Justicia. Milita 

Don Antonio Martinez Pozo, de la el s¡lfia.}amiento del haber pasiv 
138 CcimandanCia. que le corresponda; previa. propuest 

Don Aurelío. Antelo Liste, de lá 140 I'eg~amentaria. . . 
Comandancia. 
. Don Pedro Elices Pérez, de)a ' .143 POR'CUMPLIR LA EDaD DETERMINl 

· Comandancia:. DA EN· EL PARRAFO 1.0 DE LA 01 

. Sargentos 

· Don Proro Sánchez . González Mar
: tín, de la 101 Comandanóa. 

DEN MINISTERIAL DE 14 DE MARZ, 
DE 1944 (<<C. ·L·.iI NUM. 63) 

'-Cabonprimeros .. 

Don Frandsco aertos Serrano, de Manuel 'Cervero Sánchez, de la 21 
; la 20~ ComandanGÍa. . . Comandan'cia. .' . 
· Don Josél\lolineró Bruñuelas, de la Fernando Bravo Moreno; ete la '3: 
' 211 Comandaricia: ' ' Comanda·neia . . 

Don .JesÚs de . la 'Torre Martín, de ' \Joaquin Vela Mei'ías, de la 138 C< 
la ·222 Comandancia. · . . mandancia. 
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1 

POR. IN:TJTILIDAD FISICA DEcLARADiA 
, POR~LOS TRIBUNALES MEDIOO, MILI· 

Corneta, 
¡ /' 

Pablb Martínez Herrero, de la 
Comandancia. 

331 TARES OORRESPONDIENTES -

l' 

'. GuardÚLsprimeros 

'Emiliano Sanz' Solanot, de la 211 
Comandancia. ' 

'Víctor Rodríguez Torreiro, de 'la' 
140 IQ(jmandancia. 

Guardia,~ segundos 

Francisco' T'ello .caldas, de la Co
mandancia, Móvil de Madrid. 

Agustín Celador' Borrego, d,e' la 
'misma. 
, Arcadio Pareja Carrillo" de la 103 
.comandancia. 

José Múrioz Estable; de la misma. 
~lfanuel Caballero, del Valle, de la 

205 Comandanci~., ' ' , 
e--¡ Benito Jüven Torrijo,de la 2:11 
,--:¿oro andancia. 

tsauro Pardo Novoa, de la 122 Co-
rnandancia. , 

Ricardo Gil Fernánd'ez, de la misma 
Jesús Fernán\1ez González, de la 

misma, 

Guardias primeros . , 
Antonio Barbero Sánchez, de la 

301 Comandancia. 
Maximino García González, de la, 

210 C.omandancia. ' , 
Juan Clemente \Rloyo, de ia 133 Co

mandancja. 

Guardias segundos , , 

José Mexías Rosciano, de la 206 
C:omandanGia. 

Prudencia Jiménez González, de la 
108 Comandancia. " 

José MosqueraRegueira, de la 1~1 
comandancia. 

'Eduardo de Haro Fernández, de la 
136 Comandancia, 

JuánGórnez Cano, de la 238 00-
mar¡dancia. 

Madrid, 25 de enero de 1957. 

l\1uxoz GRANDES 

gente Estatuto de Clas'es Pasivas del 
Estado al guardia civil de segunda 
Emilio Varo.na Gómez, perteneciente 
a la 123 Comandancia de dicho Cuer
po, y declarada aquélla, causa baja 
en el mismo por ,fin del mes actual, 
debiendo hacérselepor el Consejo Su
premo de 'Justicia Militar', el señala
miento de haber pasivo. que le corres
ponda, previa propues1:1t re1;"lamenta-
ria. ' 

Madrid, 25 de enerode'l957. 

, MuÑoz GUANDES 

Trienios 

, Francisco Galán Castrp,' de la 331 
Comandancia. ' 

,Con arreglo a la Ley de 18 de die 
ciembre de 19;)() ("C. L.» núm. 148) y 
Orden para su aplicación de 22 de, 
diciembre de dicho arlo ("D. O. nú
mero 290); se conceden los trienios 
acumulables que se expre'san a los 
SUboficiales de la Guard:a Civil que 
a continuación se ,relacionan, de
biendo percibirlas a partir de las fe
chas que. se indican, con independene 
cia de los que corno clas)'l ale' tropa 
de dicho ,Cuerpo pudieran correspon-

por tener cumplida la edad regla- -derles. ' " 
mentaria que determina' el rlárra;o Lo 

Valero Gasca Victurín, de la 231 de la Orden ministerial de 14 de mar-
comandancia., i 

Alfredo AÍÍ:ó 'García, de la 134 
m'andancia. 

José Pérez 
mandancia. 

'. -zb de 1944 (,IC. L.» núm. 63), pasa a 
Co- la situación de retirado por fin ,del 

mes actual, el guardia primero de la 
Burgos, de la 237 Co- Guardia Civil Julián Rey Soria'no, de, 

Jilán Luna Barrera, de, la 138 Co
mandancia. / 

Juan Morer1o Haba, de la misma, 
Antonio Rodríguez Polo, de la 238 

Comandancia. 
Jasé Alvarez 'Fernández Pérez" de 

la 239 Comandancia. ' 
Jesús Quintana Iriso de la Direc-

ción' GeneraL ' 

e POR C.UMPLIR LA EDAD 'DETERMI
NADA" EN EL PARRAFO 2.0 DE LA 

'-~, ORDEN :MINI~TERIAL DE 14 DE MAR, 
ZO DE 1944 (<<C. L.», NUM. 63) 

Guardias primeros 

Pablo Ramos Sandino, de la Co
manllancia Móvil de Madrid. 

Juan Valencia Romero., de la 202 
Comandancia. ' 
, Tomás :Costa Carreras, de la 131 
Comandancía. -

Guardias segundos 

Manuel Cenzano Alonso, (}e la Pla
na Mayor del 10 Tercio. 

, Rafael Soto Rodríguez, de la 231 

la 205 Comandancia de, dicho Cuerpo, 
debiendo hacérsele por. el Consej o 
Suprema de Justicia Militar ,el serla, 
Iamiento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla-
mentaria: ' 

l\ladrid, 25 de enero de 1\157. 

MU1lüz GRANDES 

Instruído expediente de inutilidad 
física, -<:on arreglo al artículo 116 del 
Reglamento para aplicación del vi· 
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, al guardia Civil de segunda 
Jesús AlunsoMateos. perteneciente a 
la 201 Comandancia de dicho Cner. 
po, y declarada aquélla, causa baja 
en ,el mismo por fin -del mes, actual, 
debiendo hacérsele por el Consejo -Su
premo, d:-e JustíciaMilítar el seriala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, -previa propuesta, reglamenta-
ria. " ' . 

Madrid, 25 de enero de 1957 .. 

l\1u~o¿ GRANDES 

Comandancia. 
, ,Francisco Pérez 
Comandancia. 

Instruído expediente de inutilidad 
Trujillo. d,e la 237 'física, 'con arreglo al artículo 116 del 

R~glarrientá para aplicadón del vi-

s'eis trienios por lle1l'ar dieciocho a110s 
de .~ervicio desde su' ascenso asar, 

gento' 

l?rigada mús:có D, Enrique Pérez 
MMurga, de la )3andadel Colegio de 
Gúardia Jóvenes, q, partir de 1 de fe
brero de 1957. 

Cinco trienios por llevar quince años 
de servicio desde su ascenso a sar

gento 

Brigada n. André,s :Me,diavilIa Me-
1 er:.o , del octavo. Tercio, a partir de 
1 de febrero de 1957. ' "-

Otro, D. José Diaz Atencia, del 11, a 
partir de igual fecha. 

Otro, 'D. Tomás SeisdedosGarcía, 
del 22, a partir de igual fecha, , 

.otro, D. José Campoy Gómez, 'del 
35, a partir de igual fecha. 

Otro, D: Domingo Rodríguez Pér~z, 
del 39 a' partir de igual fecha, 

, Otro, D. Jesús 'Congil ,Pohgín, del 
43, a partir de ,igual fecha. 

Cuatro trienios por llevar doce mios 
de servicio desde su' ascenso asar. 

, gento 

Brigada D. Fra)1cisco Garcia' Bed-l 
mar, del tercer Tercio, a partir d,e. 
1 -de febrero. de 1957. 
I Otro, D. Juan Ramos Alvarez, del 
sexto, a partir de igual fecha, 
, Otro, D: Antonio Rojas Sánchez, del 
:n" a partir de ígual fecha. ' 
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otto, D. Sebastián Manjón Marcos, 
del mismo, a partir de igt1al fecha. ' 

Otro, D. Pedro velando Real, del 35, 
a partir de igual fecha. ' 

'Tres trienios por llevar nueve mios 
de servicio desde su ascenso a sar

gento 

Brigada D~ Francisco Martín Gual
da Gualda, del cuarto Tercio, a par-
tir de 1 de 'enero de 1957. ' 

Otro, D. Miguel. Caballero García, 
'del sexto, a partir de igual fecha, 

Otro, D. Manuel Hernández García, 
del 34, a partir de igual fecha: 

Otro, D. José Pillas IRoodríguez, d~l 
cuarto, a partir de 1 de. febrero 
de 1957. 

Otro, D. francisco Guerrero-Cortés, 
del 20, a partir de igual fecha. 

Otro, D. LeopoldoCarballal García, 
del 22, a partir de igual fecha. 

Otro: D. Gabriel Martín Sánchez; 
del 23, á partir de igual fecha. 

Otro, D. Gregario Morcillo 'Monago, 
del 24, a par1ir dé igual fecha. 

Otro, D. 'Bafael Bazaga Estévez, 
,del 31, a partir de igual fecha. 
, Otro, D. Antonio Ternilla Yudego. 
del 34, a partir de igual fecha. 

Otro, D. 'Justino Castilla Pellacoba, 
del mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Antonio Moreno Moreno 
López, del 3:>, a partir de igual fecha. 
_ Otro, D. José López Violeta, del 36, 
a partir de 'igual fecha. , . 
,Otro, D. Juan Ureta' Ureta, del 40, 

, 'a partir de igual fecha. 
Otro, D. Manuel Sanabriá Liz, del 

mismo, a partir de igual fecha. 
Otro, D. Joaquín Alvarez Alvarez, 

del 42, a partir de igual, fecha. 
Otro, D. Sergio Crespo Fernández, 

del 43" a partir de 'igual fecha. 
Otro, D. Jesús Alvarez 'LQrenzo, del 

mismo, a partir, de igual fecha. 
'Otro, D. Luis Estelrich Perelló, del 

44, a partir' de igual fecha. 

Dos tr.tenios por llevar seis años de, 
servicio desde su ascenso a sargento 

Sargento D. Francisco' Sán,chez C.a
ler, del Tercio Móvil, a partir de lde 
febrero da 1937. 

Otro, D. Pedro Rivas' Castillo, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Luis Callas Redondo, del 
primer Tercio, a partir de igual fe
cha. 

Otro, D. AureliaÍlo SancheZ García, 
del octavo, a partir de igual fecha. 

01ro, D. Faustino' Valderrama Mo
reno, del 21, a partir .de igual fecha. 

Otro, D. ,Julio Martln Casas,de} 21, 
a partir de -igual fecha. 

Otro, D. Enrique Alonso Cano, del· 
34, a partir de igual fecha. 

¡ Otro, D. José Jiménez Vera, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Jesús Domingo I\.Iuñoz, del 
35, a partir do igual 'feGha. 

Otro, D. Herminio GonzálezTaus
te, del mismo, 'a partir de' igúal fe
cha. 
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Otro, D. Diego Alvarez ViIlarán, del 
:'tS, a partir de igual fecha. , 

Otro, D. Juan .villena Castro, del 40, 
a partir de 'Ígual fecha. 

Otro, D. Angel Cabállez San Miguel, 
del 42, a partird,e igual fecha. 

Otro, D .Felipe :Uendoza :Mardones, 
del 43, a partir de igual fecha: 

Otro, D., Bernardo Haro Valle, del 
44; a partir de igual fe,cha. 

Un trienio por llevar tres mios de 
servicio desde su ascenso a sargento 

Sargento D. Emilio Calvo ~uel, del 
21 Tercio,- a partir de L de enero 
da 1957. 

, Otro, D. Santiago Martín Fernán
dez,' del primero, a partir :de 1 ,de 
febrero. de' 1957. ' 
, ~tro, D. Manuel Sánchez Castán, 
del ínismo, a partir de igual fecha. 

O1ro, D. BunoI).io Martín l\Ianojo, 
,del sexto, a partir de. igual fecha. 

Ot.ro, D. Julio Nteto González, del 
noveno, a partir de igual fecha. 

otro: D. José Casado Sánchez, del 
mismo, a partir de- igual fecha. 

Otro, D. Leocricio del Amo Prieto, 
del mismo" a partir de igual fecha. 

Otro, D. Raimundo Lázaro García, 
del misJIlo; a partir de ig.ual fecha. 

Otro, 0'. Marc-eliilo Herranz :\Iardo
nes, 'del 10, a partir ,de iguaL fecha. 

Otro, D. Florentino Taín Fernández, 
del 22; a partir de igual fecha. . 

Otro, D. Miguel Garcíá Morales, dél' 
24, a partir de igual. fecha. , 

Otro, D.Basilio Carboneras López, 
del :32, a partir de. igual fecha. 

Otro, D. José Micó Pons,' del 34, a 
,partir de .igual fecha. ' 
, Otro, D. Daría Alonso Martínez, del 
39, a partir de igual fecha.' ' 
, Otro, D. Máximo Díaz Rojas, del 42, 
a partit~de igual' fecha. 

Otro, D. Marcos Rodrigálvarez ,del 
Río, del 43, a partir de igual fecha. 
, Otro, D. Ezequiel Tabernero Pérez, 

del mismo,' a partir de igual fecha. 
Otro, D. Aurelio Manzand Martín, 

del mismo; a partir de igual fecha. 
Otro, D. lRlamón de la Iglesia Torre

cilla, del 44, a partir de igual. 
Madrid, 25 de enero de 1957. 

i\Iul'ioz GRANDES' 

Señalamiento de sueldos 

.:.Con arreglo a la Ley de 22 de di
ciembre de 1933 (D. O. núm: 2(¡0J;' Be 
concede el sueldo de brigada a los 
'sargentos de la Guardia Civil, que 
a c,ontinuación se - rélacionan, con 
efectos a' partir de las fechas que 
tamb:én se indican:' ' 

Don 'Bmilio, Neila Moreto, del 4.0 
Tercio, a partir de 1 de enero de 1957. 

Don José... Pérez Cuelva, del 5.°, a 
partir de igual fecha. 

Don Francisco Herniindez Valle, del 
G.o, a partir de igual fecha. 
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Don Faustino Riv~a 'Cordero, dél 
mismo, a partir de igual fécha. 

non Manuel Bautista' Iglesias, del 
21, a partir de igual fecha. 

Don cayetano Hidalgo del Toro, del 
37, a partir de igual 'i'eclui. 

Don Antonio Arribas PasGual, del 
-l,.o" a partir de 1 de febrero de 1\157., 

Don .Germán Gallardo Lancho, del 
7.9', a partir de igual fecha. 
,Don Francisco Gallego Casado, del 

mismo, a partir de igual fecha. 
Donjuan del Río García, del 8°," 

a partir de igual fecha. 
Don. Guillermo Pérez Tello, del 11, 

a partir de igual fecha. , 
Don Ramón Mata Llaves, del 20, a 

partir de igual fecha. ' 
Don Víctori\1ar'tínez Rodríguez, del 

22, a partir de igual fecha. I • 

Don Antonio Fernández González 
Turceta, del mismo, a partir de igual 
fecha.' . 

'Don Elicinio Cascarón Betnabé, 
del mismo, a p:rrUr de igual fech~ 
, ÍJ)on )'Iauricio Herráiz Chavárrvl 
del 31, a partir de igual fecha. " 

Don Juan Juste Berrué, del. mismo, 
a partir de igual fecha. 

Don Braulio Tenorio Pascual, del 
mismo, a partir de igual feclla. ' 

Don Simplic;o I;lobregat TIodríguez, 
'del 34, a partir Qe igual feclla:-

,Don Jaime Salort Gil, del mismo, 
a partir de-¡gual fecha. 

Don l\lanuel Cubel Sáncllez,' del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Don Simón ¡Campillo Párraga, del 
35, a partir de igual fecha: 

Don All'ceto Valverde Navarro, del 
II).ismo, a partir de igual .fecha., 

Don Antonio Sánchez Roldán Garri. 
do, del 36,--a partir de igual fecha. 

Don Jesú~Espigares Hernández, 
mismo, a parljr de igual'fecha. .' . 

'Don Luciano Ruiz Gamboa;, del 37, 
a partir de igual' fecha. . 

Don Francisco Alvarez Navarro', del 
38, a partir de igual fecha. . 

Don 'i\1ahuel Luque Navarro, del 
mismo, a partir de igual fecha. '" 

Don Enrique Díaz Valentin, del mi] 
mo" a partir de igual fecha.· , ~ 

Don Antonici Silva TIodríguez, del 
W, a partir de igual fecha. 

Don Tiburcio Gutiérrez Hernández. 
o.el 41, a partir de .igual fecha .. 

Don Antonio Cantos cantQs, de la 
Dirección General, a partir de igual 
fecha. .. ' 

Don Carlos Durán Rama, de' Ia' mis< 
ma, a partir de igual. fecha. 

Madrid, 25 de enero de 1957. 

MUÑoz GnANDF.S 

. Nombre y apellidos' 

• Vista la in~tancia p'romovidapor ~1 
guardia segundo de la Guardia CiVIl 
Pabló Lázaro tSánchez, con destino 
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en .el 33 Tercio, solicitando le sea rec·.infesto en la R. O. C. :de 25 de' sep
tificadoel segundo de sus expresados- tiembre de )878 ((C. L.» núm. 288), 
apellidos por el 'de Lahoz, comproba- he resuelto conceder la rectificación 
do documentalmente el derecho· que solicitada, debiendo hacérsele en su 
le asiste de conformidad con lo dis- documentación militar· la C(}rrespon-

diente lmotacién para que conste lla
marse Pablo Lázaro L;:thoz.· 

Madrid, 25 .de éneJ;o de 1957. 

Mufloz, (inANDF.'O 

. ORDENES DE. LA PRESIDENCIA DEL. GOBIERNO 

ÍlmO. Sr.: En atención a las ,cir
cunstancias que concurre!} en los ca
bos primeros del Cuerpo de Fuerzas' 
de Policía del Africa Occidental Es
paftola . 
. Rafael· Molina :MuriOZ, 

Felipe Hormiga 'Monzón, 
Luis Suárez Marrero y 

. José Aldana Gómez, 1 

y ~de onformidad ,con lo prevenido 
en el Decreto de 13 deenerb del año 
actuaÍ I(D. O. de~ Estado del 29), 

~ IEsta Presidencia del Gobierno, a 
i 'propuesta de V. l., ha tenido a bien 
'.'~ . nombrarlos sargentos de las 'expre-

sadas Fuerzas, con los haberesco
rrespondientes".que percibirán a paro. 

.. tir de la toma de posesión,con car~ 
, go ,al presupuesto. de los Territorios. 

Lo que participo a V. 1. para. su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Piog. guarde a V .. '1. muc.hos mios. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956. 

CARRERO 

'Ilmo. Sr. Director general de Plazas 
.y Provincias Africanas. 

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des ·conferidas en. el Reglamento del 
Cuerpo de. Fuerzas de Policía' de los 
Territorios del Africa Occidental Es-

pañola, aprobado por Decreto de 29 Estado de 16 de octubre del año pró
de enero del año próximo paMdo, y ximo pasado para ,proveer una pla
de conformidad con ,la propuesta za de teniente de cualquier Arma 
dq. V. l.,'. del Ejército de Tierra en el Cuerpo 

Il<:sta Presidencia del Gobierno ha I de Fuerzas de Policía del Africa Oc
tenido a bien nOI{lbrar para el ex- ddental Española, de 'conformidad 
presado' cuerpo a los soldados mo- con la propuesta de V. J., 
ros siguientes: 'Esta' Presidencia del . Gobierno ha 

Número 

39.'5115 Lahsen Ben Mohammed. 
3.216 Mohammed Ben J3rahim. 

39.107 'Lehebib Ben Aomar. 

Tados. procedentes del Grupo de 
Tiradores de .!fni .número 1, loscua
'les percibirán los haberes correspon
dientes, a partir de la toma ,de pose
sión, con c~rgo al presupuesto de los 
Territorio9. ., ' . , 
. Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. 1. muchos alios. 
Madrid, 8 de enero de 1957. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plac 
zas y' Provincias Africanas. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado en el B. O. de~ 

tenido a bien acordar que seconsi
dere ampliado en una vacante más, 
producida durante la tramitación del' 
mismo y designar para ocuparlas a 
los tenientes de Artillería' D .• FraIl-· 

. cisco Crespo Yáñez y d-e Infantería 
don 'R:amón Blanco Areán, destina
dos, respectivamente, en el Regi
miento de Artillerfa núm. 71 (Cam
.pamento) y en el Grupo ~de Fuerzas., 
negulares Indígenas de Infantería de 
Melilla núm. 2, los cuales percibirAn 
los, haberés co.rrespondientes a par
tir de la toma de posesión, con car
go' alp'resupuesto de la.s Territorips. 

Lo' que participo a V. J. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1%7. . 

CARRERO' 

Ilmo. sr. Director' general de Pla-_ 
zas y Provincias· Africanas. " 

(Del D .. O. de~·Estado núm. 27.) 

.ADQ'UISICIONE S - CONCURSOS 
GRUPO DE FUERZAS REGULARES IX

DlGEXAS DE INFANTERlA I,LANO 
MlAIUllLO NU~I. '7 

Adquisición de vestuario 

. Debidamente autorizado pO'r la Su
perioridad, se admiten o:ertas de la.-; 
siguientes prendas que han de adqui 

.rirse por el sistema de concierto di, 
rEcto, 'djrigidas al Sr. PresidentA de 
la Junta Económir.a. ell el Acuartela
miento de Melilla, hasta las doce ho
ras del día 4 de febrero ,próximo, en 
sobre cerrado' y lacrado, celebrán do
se seguidamente el acto de la adju· 
dicación provisionaL 

Los pliegos de condiCiones técnica-; 
I~' l~gales se' hallaTl a disposición de 
los Señores oferentes en las oficina~ 
de Auxiliaría de este Grupo.' 

El importe del presente anuncio a 
cargo del adjudicatario.. " 

Prendas; número 11 precio límite 

. Toallas: 1.100, a 25.00 pesetas. 
Tarbus: 1.200, a 36.00 pesetas . 
Vendas: 600 pares. a 25.00 pesetas. 
Fajas: 600, a 36,00' pesetas. 
Guerreras: 700, a 109,00 peseta~. 
Monos garbanzo: 600, a 145,50 pe 

setas. ' 
Camisas: 650, a 68,00 pesetas. 
,Calcetines: 1.100 pares, a 11,00 pe· 

setas. . .. 
Calzoncillos: 500, a 24;00 pesetas. 
Parlnelos blancos: 1.100, a 6,00 pe

setas. 
. Pantalones briches:' 550, a 81,00 pe-
setas. • 

Platos: 1.100, a 22,00 pesétas. 
Vasos: 1.100, a 12,50 pesetas. 

Cubiertos tr'es piezas: 1.100, a 16,00 
pe3etas. 

Melilla. 23 de enero .de 1957.' 

N)im.89 P.2--2 

.... 
HOSPITAL' JlIILITA& DE JlIADRlD· Y 

CLIXICA DEALCALA "DE HEX,ARES 

Oferta de artículos frescos de com
pra y entrega diaria m:;nzo próximo 
en los re,spectivos Centros. ' 

Se admiten hasta las once horas 
del día 7 y 21 de. febrero en 1.~ y 
2. a convocatoria. 

Información en la DIreccióñ .del 
Hospital, Maudes, 17. 
~Iadrid, 26 de enéro de 1():>7. 

Núm. m - P. 1-1 
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. . 
FABRICA NACIONAL DE TOLEDO 

Autorizados .por la Superioridad, se 
promueve subasta a la 'puja la llana, 
para la enajenación de unOs 10.000 
l<ilos de recortes de ,cartOncillo. La 
subasta se celebraTá en la Dirección. 

de este Establecimiento, a las once 
horas del día 18 de febrero. 

Los pliegos de condiciones técni
cas 'legáles, se encuentran en la Je
fatur,a del Detall yen, el Tablón de 
anuncios de dicha. Fábrica. 

El importe de los anuncios corre
rá a cargo del adjudicatario. 

Toledo, 22 de enero de 1957. 

Núm. 9Z . P: 1-1. 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU/ANUNCIO EN 'ESTA SECCION AL AVISAR ILA 
iRE~ESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIINISTIRACION 
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S E R VI C 10' H II S T·O IR 1 C O MILIITAR 

'Mártires de Alcalá, núm. 9 

VENTA' D E·O B RA S 

«Aüción de Eílpaña en PerúD, en un torno .. ;'.. ".o .. , ... ; ".. ••. ... 57,00 -
«Armamento de los Ejércitos de Carlos V en la guerra de Alemania .. ' ...... ~ .. , ,10,05 
«Campañas en lo~ Pirineos a finales del siglp XVIII (1793~1795). torno I, «Ah:' f 

.tecedentesD ... ;' .. : .: .... , .......... : ........ , '" ..... ; ............. : ....... ; .. ~.' 66,QO 
«Campañas en los Pirineos a finales del siglo XVIn (1793~1795), torno II,' «La 

campaña del Rosellón» ................... ", .... ,; .......... , .. , "', .... :.. ...... 100,00 
«Campañas 'en los Pirineos a final~s del siglo XVIII/ (1793-1795) , torno nI, «La 

qampaña dé Cat¡tluñaD ; para militares, ~20,00 pesetaB,ypara la venta a par-
tIculares .. , ............ '," ......... ; .'., '," : ........ ' ...... '.,' ... : .... , ...... , ... 172,00 

,«CartografÍ:1.de UltramarD, carpeta I, «Am~rica en general» ........... : ...... 427,60 
, «Cartografía de UltramarD, carpeta. n, Eshdos Unidos y Canadá», para milita 

res,' 540,00 pesetás, y para v,enta a particulares ......... ; "' .. :. ... ... .......... 641,33 
«'Cartografía de UltramarD, carpeta III, «Méjico». para militares, 627,83 pesetas, 

y para venta a particulares ........ , "' ... , .... ... ... . ..... ... ... ... ... ...... 747,47 
«Coleéción histórica documental del fraileD, en cuatro tornos ...... i.. ... ... ... 80,00 
«Cronología episódica de la segunda guerra: mundial», primero y segundo período,. 

dos tornos ... /, ............... : ........ , .... : ....... .: ............................ ' 98,50 
«DÍccion!1rio bibliográfico de Já Guerra de la Independencia EspaÍíolall ; 1808-1814,' 

en. t"r,es tómos ........ : ........ ;, .... ; .. , ..... : .:. .. .. .. ' .. ~.: ... ; .... ... .... 60,00 
«Dos 'expedicionés ~spañola8 contra Argel» ~ un torno .', ... .. ... :. ... ... ... ... ... 18,00 
«Geografía de Marruecos, Protectorados y posesiones de España en AfricaD, 

torno nI «La vida social y polít'ÍcaD ., ............... _ .... ... ... ... ~ 75,00 
«HIstoria de las campañas de MarruecosD, torno I " ...... ~ .... ',., .'" 59,75 
«Historia de 'las campaÍí.as de Marruecos», torno III ' ........... 0. ".. ••• 138.QO 
«p-alería Militar ContemporáneaD, torno I; precio, 71,65 pesetas para Organis- ~ 

mos y personar militar, .y para h venta a particulares .................. , .. ,... 85,00 :tí 
«L!1 guerra de minas 'en EspañaD, en un torno, ' ......... ~ ...... , .. , ......... ,... . 50,00. 
«Tratado de Heráldica :MilitarD, torno 1 ... .. ....... ; .. ; ........ , .: ...... , ... ... 225,00 
«Tratado de Heráldica Militan, tomo n ... : ... :. ... ' .. ' ....................... :,' 196,00 ± / 

~OTA.-Al personal mílitar y OrganiSITlO; del:Ejército se les hará un descuento del· * 
20 por 100 sobre estos precios en todas las obras que queaan. relacionadas, a excepción ~ 
de las de «Acción 'de España en Perú»; tomo II de {(Las campañas e~ los Pirineos a fi- '* 
nales del siglo XVIII», que tienen un 25 por 100; el tomo III de las «Campañas en los ¡' 
PirineosD ; la carpeta II de la «Cartografía d9 Ultramar» y «ILa Galería Militar Contem
poráI?eaD tienen s~s precios fiios marcados .pa~a Organismos'y personal militar, de los cua-
les, corno es conSIguIente, no se deduce nmgun descuento. .. .'. / * t . . , , 

'~~*~'H~.4':~~~+.M.+~:~. . . . 
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